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ministración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San  
Hermenegildo al General de Brigada de Aviación don  
Román Rodríguez-Arango López.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Aviación don Román Rodríguez-Aranga López, y

de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintiuno de enero del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se pro

mueve al empleo de General de Brigada de Artillería 
al Coronel de dicha Arma don Carlos Aymerich Mu
ñoz-Baena.
Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de Artillería, y en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel de dicha Arma don Carlos Aymerich Muñoz-Baena; a propuesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de Artillería, con la antigüedad de esta fecha, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta  y cinco. FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 22 de octubre de 1955 por el que se dispone 
que el Auditor general don José Samsó Henríquez pase 
a la situación de reserva.
Vengo en disponer que el Auditor general don José Samsó Henríquez cese en el cargo de Consejero Togado del

Consejo Supremo de Justicia Militar y pase a la situación de reserva, a voluntad propia.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro c\e3i Ejército.AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 24 de octubre de 1955 por el que se dispone que el General de División don Ramiro Rodríguez- Borlado Martínez pase a ejercer el cargo de Fiscal Militar del Consejo Supremo de Justicia Militar.
Vengo en disponer que el General de División don Ramiro Rodríguez-Borlado Martínez, a las órdenes del Ministro del Ejército, y que reúne las condiciones señaladas en el artículo ciento dieciocho del Código de Justicia Militar, pase a ejercer el cargo de Fiscal Militar del Consejo Supremo de Justicia Militar.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército  AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 de julio de 1955 por la que

se concede la libertad condicionad a
setenta y seis penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación del beneficio de la libertad condicional, establecido en los artículos 98 al i 00 del Código Penal, y Ley de 23 de julio de 1914, en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939; a propuesta del Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo. y previo acuerdo del- Consejo de Ministros,
Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio d. la libertad condicional a los siguientes penados.
De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Manuel Ortiz Ramoo, Juan Torres Cañizares, Manuel Gálvez Berral, Joaquín Díaz Navarro
Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Lorenzo Bravo Camacho, José Bo- farull Puchades.
De la Prisión Central de Burgos: Luis Mateos Jiménez.
De la Colonia Penitenciaria del Dueso (Santoña): Félix García de la Torre. Javier Moreno Rivera. Francisco Souto Torres, José Segura Escalona. Manuel Brandino Docampo, José Márquez Barrete. Victoriano Laguna Crespo, Miguel Navarro del Castillo, Florencio Laguna Jurado.
Del Reformatorio de Adultos de Oca- fia (Toledo): Emilio Milán Pisonero.
De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): Antonio Arenas Obragón.
De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valencia): Higinio Sicilia Espi, Manuel Sánchez Castro, Felipe Juste Bros. Manuel Guardia Rodríguez, Pascual Yuste Guíu.
De la Prisión Escuela de Madrid: Luis Maestre Quintero, Pedro Pacheco López.De la Prisión Provincial de Almería Antonio Pérez García, Matías Campos Amador, Francisco Páez Tamara. I

De la Prisión Provincial de Bilbao: á Clemente Aranaga Batarrieta.De la Prisión Provincial de Castellón de la Plana: Vicente Sanchiz Martínez.De la Prisión Provincial de Córdoba. Rafael Villor Gallego, Manuel Muiños Castro.De la Prisión Provincial de Gerona: José Vila Casañas
De la Prisión Provincial de Granada: José Pérez Fabro, Angel Reche Villegas.
De la Prisión Provincial de Lugo: José María Lamas Ben.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Luis Alarcón Quintana, Andrés Cuevas de San Gabino, Ildefonso Gallardo Ramos.
De la -Prisión Provincial de Mujeresde Madrid: Joaquina Santiño Santiño,Antonia Cortés Olivanes, Josefa Caro Torres, Juana Jiménez García, Agustina González Martín, Ana María Font Mira- lies, Florencia Arce Ramos. ’ j
De la Prisión Provincial de Málaga.Joaquín Martín Huerta, José Burgos Mu- | ñoz. |De la Prisión Provincial de Murcia:Antonio Gómez Huertas, Antonio Guerrero García, Antonio Rodenas Prior.
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: Francisco María leí Carmen Quintana Santana, S a l v a d o * ’ García Guerra.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Julián García Díaz.
De la Prisión Provincial de Santander. Regino Sánchez Cuartas.
De la Prisión Provincial de Sevilla: Manuel Domínguez Moreno, José Sarasúa Heredia. José Calderón' Cuevas.
De la Prisión Celular de Valencia: Antonio Esteban Corvera, Gregorio Bermejo Higueras, Jesús Molina Castellano. Bonifacio Doblas Cortés, Cándida Castañeda Moreno (ésta de la Prisión Provincial de Mujeres).
De la Prisión Provincial de Mujeres ele • Valencia: María Ascensión Bautista Rodríguez.
De la Prisión Provincial de Valladolici. Ramón Montoya , Salazar.
De la Prisión Provincial de Vitoria. José Manuel Qúintana García, Víctor González Areiniega.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: Francisco Blesa Sanz, Angel del Río Cálvelo.
Del Destacamento Penal de El Cenajo (Murcia): Antonio M. Peña González.
Del Destacamento Penal de Mirasierra .(M adrid): Francisco Sánchez Matasanz.
Del Destacamento Penal del Pantano de Mediano (Huesca): Urbano Gimeno Ruiz, Manuel Toquero Muñoz, Jesús Ro- sende Freire.
Del Destacamento Penal de Castillejo (Toledo): Severo Casas Colorado.
Del Destacamento Penal de Pozo Fondón (Sama de Langreo): Mariano Palacios González.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 15 de julio de 1955.

I ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de julio de 1955 por la que 
se concede la libertad condicional a  
veinticinco penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación del beneficio de la iibeitad condicional, establecido en los artículos 98 al 100 de] Código Penal, y Ley de 23 de julio de 1914, en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939. y Decreto de 17 de diciembre de 1943. a propuesta del Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,
Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los siguientes penados:
De ios Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Alfonso Delgado Fresno.De la Prisión Central de Burgos: Manuel Díaz Montañés.De la Colonia Penitenciaria del Duevso (Santoña): Gumersindo López Ferrera.De la Prisión Central de Gijón: Pedro García García.
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De la Prisión Escuela de Madrid: Ra
món Mendieta Otero.

De la Prisión Celular de Barcelona. 
Pedro Ciprés Soro, José Canas Auladell.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Jo
sé Luis Pérez González.

De la Prisión Provincial de Castellón de 
la Plana: Agustina Martín Zarzoso.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Miguel Nevado Doña.

De la Prisión Provincial de Granada:
Fructuoso Pérez Sánchez.

De la Prisión Provincial de Hombres
de Madrid: Pedro Vaqueriño Fernández. 
Florencio López Fernández, Celedonio 
Sierra Esteban.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Machia: Purificación Labrador Domín
guez.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Piedad Ramírez Hernández. Andrés Her
nández Pina.

De la Prisión Provincial de Oviedo:
Nieves Fernández Alvarez.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Francisco Fernández Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Luis Martín Cáceres.

De la Prisión Provincial de Teruel:
José Moco Cabello.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Benjamín Méndez Huerta.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Eulalia María Guadalupe Martínez Do- 
bón.

Del Destacamento Penal de Bermeo 
¿Vizcaya): Manuel Casas Puente.

Del Destacamento Penal de Las Rozas 
¿M adrid): Arsenio Parra León.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1955.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de julio de 1955 por la que
se concede la libertad condicional a
quince penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal, y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo deí Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De la Prisión Central de Gijón: Ma
nuel Serna Fernández.

De la Prisión Escuela de Madrid: Fé
lix P é r e z  Vinagre, Amancio Ceballos 
García.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia
rio de Madrid: Eduardo María Danis Ma- 
ranjes, Abel Calap Tello.

De la Prisión Provincial de Hombres 
de Madrid: Pedro Lorena Lerena, Angel 
Méndez González, Julio Gregorio Moreno 
Gallego, Miguel Calvo Andino, Angel He
rrero González, Ernesto Berdión Regidor.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
tíe Madrid: Mercedes Paraíso Torronte- 
gui.

De la Prisión Provincial de Sevilla: Ju
liana López López.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
fíe Tenerife: Juan Díaz Hernández.

Del Destacamento Penal de Mirasierra 
XMadrid): José Márquez Caliano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
Afectos consiguientes.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de julio de 1955.
ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de julio de 1955 por la que
se concedo la libertad condicional a
treinta y dos penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
i a libertad condicional, establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal, y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, mo
dificado por.el de 26 de octubre de 1945; 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo. y previo acuerdo dei Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Francisco Arce Cívico.

Del Sanatorio Penitenciario de Cué
llar (Segovia): Salvador Burgos Muñoz.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): José Payeta Ortiz.

De la Prisión Central de Gijón: Miguel 
Garrido Bao. Manuel Vizose Viquendi, 
Juan Fernández Daponte, Ramón Angu
lo Gervás.

Do la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Francisco Jimé
nez Gómez, José González Romero, Do
mingo González Machio, Francisco Go- 
doy Cascales. Agustín García Ramos, 
Manuel Humanes Borrego, Manuel Fer
nández Alvarez, Pedro Carrión Martín, 
Cristóbal Alcázar Marín.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Manuel Serna 
Verdejo.

De la Prisión Provincial de Oviedo. 
Josefa Gutiérrez Bango.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: José Ceferino Bernardino Sánchez.

De la Prisión Provincial de Salamanca; 
Angel Gómez González.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Juan Cruz Díaz. Francisco 
Crisanto Alonso Cabrera.

De la Prisióñ Provincial de Segovia.
Enrique Rodríguez Copado.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Estanislao Díaz Apodaca y P é r e z  de 
Anda.

De la Prisión Provincial de Zamora:
José Carrascal Alfonso.

Del Destacamento Penal de Mansilla
(Logroño): Eugenio Ortiz Martínez.

Del Destacamento Penal de Tudela de 
Veguín (Oviedo): Antonio Pastor García.

De la Fortaleza Militar del Hacho 
(Ceuta): Manuel Expósito García More
no, José Rodríguez Gómez, José Mayo 
Alvarez, Francisco González de Rivera 
Revuelta.

De la Penitenciaría de Uad-Lau (Ma
rruecos) : M o h a m m e d  Ben Hossain 
Chaire. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1955.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la 
que se promueve a Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la tercera 
categoría a don Manuel Andrés Moreno 
Murciano, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Egea de los Ca
balleros.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 25 del Reglamento 
de 2 de julio de 1954,

Este Ministerio acuerda promover, en 
el turno tercero de los establecidos en 
el articulo 22 del citado Reglamento, a 
Secretario de la Administración de Jus
ticia de la tercera categoría, en la Rama 
de Secretarios de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción, en la va
cante producida por jubilación de don 
Domingo Graiño Barbeito, a don Ma
nuel Andrés Moreno Murciano, que des
empeña su cargo en el de Egea de los 
Caballeros y figura en lugar preferente 
en el escalafón de la carrera. Dicho fun
cionario continuará en su actual destino 
y percibirá los derechos arancelarlos que 
le correspondan, conforme preceptúan las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1955.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de octubre de 1955 por la 
que se concede prórroga de edad para
la jubilación forzosa al Capellán de pri
mera clase de la Sección Religiosa del 
Cuerpo Facultativo de Prisiones don 
José Luis Silva Arias.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la debida aplicación de la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de Julio 
del expresado año.

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V. I., ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa hasta el día 13 
de septiembre de 1956 al Capellán de 
primera clase de la Sección Religiosa 
del Cuerpo Facultativo de Prisiones don 
José Luis Silva Arias, el que continuará 
sirviendo su actual destino, haciéndose 
constar la concesión de la presente pró
rroga en el título administrativo del re
ferido funcionario, quien no podrá al
canzar ascenso alguno mientras perma
nezca en el disfrute del expresado bene
ficio, según determina el artículo prime
ro del Decreto de la Presidencia del Go
bierno de fecha 23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1955.—Por de* 

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 15 de octubre de 1955 por la 
que se da de baja en el Escalafón a don 
Mariano Rodríguez Castillo, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, en situación de 
excedencia voluntaria, por llevar más de 
diez años en la misma sin haber soli
citado su reingreso al servicio activo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido con exceso el 
plazo máximo de diez años fijado regla
mentariamente para la permanencia en 
la situación de excedencia voluntaria, sin 
haber solicitado la vuelta al servicio ac
tivo ni la concesión de la prórroga co
rrespondiente por un lapso ae tiempo de 
igual duración,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada por V. I., ha tenido a 
bien disponer cause baja en el Escalafón 
de su categoría y clase don Mariano R o
dríguez Castillo, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Especial de Prisio
nes, dando con ello el debido cumplimien
to a lo dispuesto en el art. 973 del vlgen*
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te Reglamento de los Servicios dé Prisio
nes. de 5 de marzo de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de octubre de 1955 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo. al 
Guardián de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones don Marcial Ovi
dio  González de Buitrago Lázaro.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Marcial Ovidio González de Bui
trago Lázaro. Guardián de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, actual
mente destinado en la Prisión de partido 
de Figueras,

Este Ministerio, de conformidad con 10 
preceptuado en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
conceder al expresado funcionario el pa
se a la situación de excedente voluntario, 
sin sueldo, por un plazo superior a un 
año sin exceder de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1955.—Por 

delegación. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 16 de octubre de 1955 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo de don Julián Pacho Fernández, 
Guardián de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Julián Pacho Fernández, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, actualmente en situa
ción de excedente voluntarlo.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
ha tenido a bien disponer que el referido 
funcionarlo reingrese al servicio activo, 
con la categoría anteriormente expresada, 
en vacante producida por pase a la ex
cedencia voluntaria de don Marcial Ovi
dio González de Buitrago Lázaro, que la 
.servía, antigüedad de esta fecha y efec
tos económicos a partir de su toma de 
posesión, quedando facultada esa Direc
ción General para destinarle donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de octubre de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, a 
don José Ramón Jiménez Salmerón, 
Guardián de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones.
limo. S r : Accediendo a lo solicitado 

por don José Ramón Jiménez Salmerón, 
Guardián de tercera clase del Cuerpo
Auxiliar de Prisiones, actualmente desti
nado en el Reformatorio de Adultos de 
Ocañá,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 573 del

vigente Reglamento de los Servicies de 
Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha te
nido a bien conceder al expresado fun
cionario el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un pla
zo superior a un año sin exceder de diez 
en su duración.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1955.—Por 

delegación. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedencia forzosa, por enfermedad, 
a don Tomás Muñoz Bejarano. Jefe 
de Negociado de tercera del Cuerpo 
Especial de Prisiones.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer que, en virtud del expe
diente instruido, el Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones don Tomás Muñoz Bej araño, con 
destino en la Prisión Provincial de Se
villa, pase a la situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, por el tiempo 
de un año, plazo que pudiera ser acor
tado si el interesado lo solicita y el Tri
bunal Médico, después de nuevo recono
cimiento, lo estimase procedente, con 
derecho al percibo de los dos tercios de 
su haber mientras permanezca en dicha 
situación, conforme determina el artícu
lo 565 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1965.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre de 1955 por la 
que se da de baja en el Escalafón a 
doña Asunción Cano García, Guardia
na del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
Sección Femenina, por llevar más de 
diez años en la excedencia voluntaria.
limo. Sr.: Transcurrido con exceso el 

plazo máximo de diez años fijado regla
mentariamente para la permanencia en 
la situación de excedencia voluntaria, sin 
haber solicitado la vuelta al servicio ac
tivo ni la concesión de la prórroga co
rrespondiente por un lapso de tiempo de 
igual duración,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada por V. I„ ha tenido a 
bien disponer cause baja definitiva en el 
Escalafón de su categoría y clase doña 
Asunción Cano García, Guardlana de la 
Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, dando con ello el debido cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 573 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, de 5 de marzo de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1955.-—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de octubre de 1955 por la 
que se regula la consolidación de las 
Obligaciones del Tesoro de 10 de no
viembre de 1950, que vencen el día 26 
de noviembre, y fija el tipo de cesión 
de la Deuda Amortizable al 4 por 100, 
en que se convierte.
limos. Sres.: Este Ministerio, en uso de 

las facultades que le confieren los artícu
los 4.o y 11 del Decreto de 21 de octubre 
de 1955 sobre consolidación de las Obli
gaciones del Tesoro al 3 por 100, de 
10 de noviembre de 1950, dispone:

1.0 El Banco de España tendrá a su 
cargo la operación de consolidación de 
las Obligaciones del Tesoro al 3 por 100, 
emitidas por Decreto-ley de 10 de no
viembre de 1950, que vencen el día 26 de 
noviembre de 1955.

La Central de dicho Banco y sus Su
cursales sitas en territorio español y en 
la Zona del Protectorado, admitirán, des
de el día 28 de noviembre de 1955, las 
Obligaciones del Tesoro de que se trata 
que presentaren sus tenedores' debida
mente facturadas.

2.0 Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 21 del corriente octubre, las 
Obligaciones serán admitidas por todo 
su valor nominal, dándose por ellas e) 
mismo nominal de Deuda Amortizable 
al 4 por 100 de la emisión de 26 de ju
nio de 1953.

3.0 El Banco de España entregará a 
los presentadores de Obligaciones un res
guardo expresivo de los valores nomina
les de las Obligaciones del Tesoro en
tregadas, y de la nueva Deuda Amorti
zable al 4 por 100, de 26 de junio de 1953, 
que en pago de aquéllas les fuese adju
dicada. Los resguardos serán canjeados, 
en su día, en el mismo Banco por car
petas provisionales.

4.° El Banco de España remitirá las 
Obligaciones del Tesoro recogidas, jun
tamente con las facturas, a la Dirección

General del Tesoro, haciendo constar en 
ellas la aplicación de las nuevas carpe
tas v el recibí de los presentadores.

La Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas entregará al Banco de 
España las carpetas que exija el cum
plimiento de las operaciones a que te 
refieren los números que anteceden.

5.° Los resguardos a que se refiere el 
número 3.° de esta Orden, en tanto que 
no sean canjeados por los signos repre
sentativos de la Deuda que los motivó, 
tendrán la consideración de efectos pú
blicos al portador, y, como tales, serán 
admitidos a cotización en las Bolsas ofi
ciales de contratación de valores.

6.° Las Instituciones o Establecimien
tos que tengan bajo su custodia depósi
tos necesarios en Obligaciones del Tesoro 
al 3 por 100, emitidas por Decreto-ley 
de 10 de noviembre de 1950, serán los 
encargados de presentarlas a consolida
ción cuando sus depositantes no hubie
sen solicitado el reembolso dentro del 
término prevenido por el artículo 4.° del 
Decreto de 21 de octubre actual. Los nue
vos valores de Amortizable al 4 por 100 
de la emisión de 26 de junio de 1953, 
dados en su equivalencia, quedarán afec
tos a las mismas responsabilidades a que 
estuvieron sujetas las Obligaciones que 
se consolidan.

7.° Los Bancos, banqueros y demás 
Instituciones depositarlas que presenten 
en una misma factura valores de distin
tos depositantes vienen obligados a faci
litar a los titulares, a voluntad de éstos, 
certificados acreditativos de la aplicación 
o de la transformación operada, la cual 
harán constar, desde luego, en los libros 
y en los resguardos de los depósitos.

La reseña en los resguardos de las 
transformaciones operadas en los depó
sitos bancarios, como consecuencia exclu
siva de la consolidación, no estará sujeta 
a reintegro alguno por Timbre del Es
tado. Si para este solo efecto se expi
dieran nuevos resguardos, serán reinte
grados por el menor tipo de la escala 
del artículo 187 de la Ley del Timbre,
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sea cualquiera su cuantía, y siempre que 
el resguardo originario hubiese satisfe
cho el impuesto.

8.° Las operaciones de conversión se- 
ffán intervenidas por mediador oficial, el 
cual percibirá el corretaje arancelario 
fijado por el epígrafe 11 del Arancel 
aprobado por Decreto de 15 de diciem
bre de 1950.

En la negociación de títulos en Bolsa 
por el Banco de España, a que se refiere 
el artículo 7.° del citado Decreto de 21 de 
octubre de 1955, se aplicará el corretaje 
arancelario señalado en el epígrafe oc
tavo del citado Arancel.

Los gastos de corretaje y timbre 
las pólizas, que serán de la última clase 
de la escala del Timbre, serán de cuenta 
del Estado.

9.° El Banco de España formulará 
cuenta al finalizar cada semestre de los 
efectos recogidos y de los títulos apli
cados, y la elevará a la aprobación de las 
Direcciones Generales de la Deuda y del 
Tesoro Público.

Asimismo rendirá a la Dirección Ge
neral del Tesoro la oportuna cuenta de 
los reembolsos que, en su caso, hubiera 
efectuado, justificándola con los títulos 
correspondientes.

10. Se autoriza a la Dirección Gene* 
ral de la Deuda y Clases Pasivas para 
encargar a la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre la confección de las car
petas y títulos que exija la nueva emi
sión de Deuda Amortizable al 4 por 100 
de 26 de junio de 1953.

Lo que comunico a VY. II. para mi 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1955.

GOMEZ DE LLANO
Bmos. Sres. Directores generales de la

Deuda y Clases Pasivas, del Tesoro Pú
blico y de Banca y Bolsa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la 

que se establece que en los cursos mo
nográficos a cargo del Seminario de la 
Escuela Oficial de Telecomunicación se 
atienda preferentemente a l a  Física 
nuclear.
limo. Sr.: Las inmediatas aplicaciones 

en el campo de la técnica eléctrica de
rivadas de la utilización de la energía 
atómica y los nuevos conocimientos so
bre la constitución de la materia obligan 
a considerar como necesario que los fun
damentos de la Física nuclear se desta
quen con la importancia debida en la 
formación de los Ingenieros de Teleco
municación.

Sin perjuicio de las previsiones que 
correspondan en relación con los planes 
definitivos de enseñanza de la carrera, 
en cuantova la inclusión en los mismos 
de la materia de Física nuclear, se hace 
necesario atender de modo inmediato a 
tal necesidad, y por ello he dispuesto:

En los cursos monográficos de especia
lidad que en la formación profesional de 
los Ingenieros de Telecomunicación se 
hallan a cargo del Seminario de la Es
cuela, se atenderá preferentemente a que 
sean desarrollados sobre la materia de 
Física nuclear, con la extensión y profun
didad aue en cada momento aconseje la 
evolución de los conocimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1955.

PEREZ GONZALEZ

Jlmo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

MINISTERIOS DE EDUCACION 
NACIONAL Y DE JUSTICIA

ORDEN conjunta de ambos Departamentos
 de 30 de septiembre de 1955 por la 

que se ratifica la creación de la Escue
la de Práctica Jurídica de la Universi
dad de Madrid, y aprobando, con ca
rácter provisional, el Reglamento de 

 la misma.

limo. Sr.: Por Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 3 de febrero de 
1953 ce creó en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid una Escuela 
de Práctica Jurídica.

En aplicación del Decreto de 2 de abril 
de 1955. que regula la creación y funcio
namiento de las Escuelas de Práctica 
Jurídica, v de acuerdo con el informe 
favorable de la Comisión Interministerial 
creada por el artículo cuarto del men
cionado Decreto, los Ministerios de Edu
cación Nacional y de Justicia, conjunta
mente, han dispuesto:

1.° Ratificar la creación de la Escuela 
de Práctica Jurídica de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid, 
que funcionará con sujeción a lo dis
puesto en el Decreto de 2 de abril de 1955 
y demás disposiciones generales apli
cables.

2.° Aprobar con carácter provisional 
el Reglamento de la citada Escuela para 
su inmediato funcionamiento en el curso 
1955-56, debiendo procederse con urgencia 
a la preparación del Reglamento defini
tivo, que se someterá a informe de la 
Junta Interministerial.

Lo decimos a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1955

I
| RUIZ-GIMENEZ ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN (rectificada) de 19 de septiembre 

de 1955 por la que se aprueba el 
proyecto de instalaciones del Campo de 
Prácticas del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Huércal-Overa 
(Almería).

limo. Sr.: Visto el proyecto de instala
ciones ganaderas en el Campo de prác
ticas agrícolas del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Huércal - Overa 
(Almería), redactado por el Ingeniero 
Agrónomo don Luis Hidalgo Fernández- 
Cano, por un presupuesto total de pese
tas 490.311,73;

Resultando que. el proyecto de que se 
trata asciende a la cantidad total de pe
setas 490.311,73, que se descompone así: 

Presupuesto de contrata. — Ejecución 
material 465.109,75 pesetas; honorarios 
(por formación de proyecto y dirección 
de obra), tarifa 181 del Instituto de In
genieros Civiles (20 por 100 bonificación) 
por tratarse de Organismo oficial, pese
tas 25.201,98; presupuesto total* 490.311,73 
pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto a que se hace mención pasó a 
informe del Vocal del Patronato Nacio
nal, Ingeniero Agrónomo don Ramón Be- 
neyto Sanchís, quien en fecha 17 de los 
corrientes lo emite e4n sentido favorable;

Considerando que dichas obras deben 
ser realizadas por el sistema de contra
tación directa, previsto en el párrafo tre
ce del artículo 57 de la \ey de 20 de- 
diciembre de 1952 no sólo por su cuan
tía, sino por la necesidad de imprimir 
rapidez en la realización del proyecto,, 
a fin de llevar a cabo la función docen
te encomendada, lo que no sucedería de 
acudir a ios trámites de subasta.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de 

instalaciones ganaderas en el Campo de 
prácticas agrícolas del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Huércal- 
Overa (Almería), redactado por el Inge
niero Agrónomo don Luis Hidalgo Fer- 
nández-Cano, por un presupuesto total de 
490.311,73 pesetas.

2.° Las obras se realizarán por el sis
tema de contratación directa previsto en 
el párrafo trece del artículo 57 de la 
Ley de 20 de diciembre de 1952. y serán 
pagadas, en su día, con cargo a los fon
dos disponibles, por el Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional, 
mediante presentación de certificación de 
obra ejecutada y liquidación de honora
rios.

3.° Se autoriza a ia Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuan
tas disposiciones estime pertinentes para 
el cumDlimiento y aclaración de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laborad-Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

ORDEN de 23 de septiembre de 1955 por 
la que se devuelve la fianza comple
mentaria al contratista de las obras de 
construcción de la Escuela del Magis
terio femenino de Cádiz.

limo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Antonio González Santiago, contratista 
de las obras de construcción de la Escue
la del Magisterio femenino de Cádiz, en 
petición de que le sea devuelta la fianza 
complementaria constituida para garan
tizar la ejecución de dichas obras;

Teniendo en cuenta que la Asesoría 
Jurídica presta su conformidad a la pro
puesta de la Sección de Construcciones 
Escolares sobre devolución de fianza com
plementaria a don Antonio González San
tiago, contratista de las obras de cons
trucción de la Escuela del Magisterio 
de Cádiz, puesto que se acredita con cer
tificación del Arquitecto-director haberse 
realizado el 50 por 100 de la obra.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se devuelva al contratista don An
tonio González Santiago, de las obras 
de construcción de la Escuela del Magis
terio femenino de Cádiz, la fianza com
plementaria constituida para garantizar 
la ejecución de dicho servicio, por lo 
que el limo. Sr. Delegado central de Ha
cienda, Caja General de Depósitos, en
tregará al referido contratista el importe 
del resguardo de fecha 17 de diciembre 
de 1952, número de entrada 5.220, co
rrespondiente a siete títulos de Deuda 
Amortizable al 4 por .100, una vez abo
nados los derechos reales correspondien
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Delegado Central de Hacienda, 

Caj& General de Depósitos.
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ORDEN de 23 de septiembre de 1955 por 

la que se devuelve la fianza definitiva 
al contratista de las obras de construcc
ión  de Escuelas en Villanubla  (V a lla dolid).

limo. Sr.: Vista la sdlicilud de don 
Lorenzo Lusa Oria, contratista de las 
obras de construcción de las Escuelas uni
tarias de Villanubla (Valladoüd), en pe
tición de que le sea devuelta la fianza 
definitivo constituida para garantizar la 
ejecución de dicho servicio.

remetido en cuenta que la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio ha emitido el si
guiente dictamen: «Examinado el expe
diente de devolución de fianza definitiva 
de las obras de construcción do las Escue
las de Villanubla 1 Valladoüd), resultando 
acreditado que la recepción de las obras 
ha sido de conformidad y que no existe 
reclamación alguna la Asesoría Jurídica 
presta, su conformidad a la propuesta de 
hi Sección de Construcciones Escolares 
aura-que se efectúe la devolución a favor 
de don Lorenzo Lasa Oria, contratista de 
dichas obras, el cual deberá acreditar el 
jago del impuesto de derechos reales por 
él concepto de cancelación.».

Este Ministerio, conformándose con el 
preinserto dictamen ha tenido a bien dis
poner que por el ilustrisimo señor Dele
gado central de Hacienda. Caja General 
ue Depósitos, se entregue ai contratista 
de bus referidas obras don Lorenzo Lasa 
Oria, el importe de la fianza constituida 
por valor de 42.000 pesetas, correspon
diente 'a doce títulos de Deuda Amortiza- 
ble. con cupón de 1 de enero de 1952, emi
sión do 1 de octubre de 1949. una vez 
abonados los derechos reales correspon- 
dientes.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y  efectos 

Dios guarde u V I. muchos años. 
Madrid, 23 do septiembre de 1955.

ItfJIZ-GIMENEZ

limo. Si*. Delegado Central de Hacienda, 
Caja General de Depósitos.

ORDEN de 29 de septiembre de 1955 por 
l a que se rectifica el número que se  

indica de la O rden por la que se nombra 
el Consejo de D istrito Universitario de 
Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
visto en el Decreto de 4 de agosto de 1952 
y Ordenes ministeriales de 18 de di
ciembre de 1952 y de 15 de enero de 1953 
v con las propuestas elevadas por los 
Centros y Organos correspondientes, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que queden sin efecto los nombra* 

intentos dispuestos en el número VII de 
la Orden ministerial de 28 de enero de 
1955 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA 
DO de 18 de febrero), por el que se de
signaron diversos representantes en el 
Consejo de Distrito Universitario de la 
Universidad de Madrid.

2.° Que el citado número V il de la 
Orden ministerial de 28 de enero de 1955 
quede redactado como sigue:

«VTI. Representantes:
De la jerarquía eclesiástica, el muy re

verendo señor don Segundo Espeso M i
ñambres

De la Inspección de Enseñanza Media, 
don Enrique Montenegro.

De la Inspección de Enseñanza Prima
ria, don Eladio García Martínez.

De la Academia de Doctores de Madrid, 
su Presidente, Excmo. Sr. don Eduardo 
Aunós. _ ,

De los Consejos Provinciales de Edu
cación del Distrito, Excmo. Sr. don Pas
cual Marín Pérez 

Del Colegio Oficial de Doctores y L i
cenciados, don Eugenio Loustáu Ro
mán.»

3.° Rectificar el error m ateria l. obser
vado en el número I I I  de la citada Or

den de 28 de enero de 1955, por el que 
se designa miembro del Consejo de Dis
trito Universitario de Madrid a la De
legada provincial de la Sección Femenina 
de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. 8 de Barcelona, en el sen
cido de que debe serlo quien desempeñe 
igual cargo en Madrid.

I,o digo a V. L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 3 de octubre de 1955 p o r  la 
que se adjudica provisionalmente el 
concurso-subasta para las obras de  ampliación del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Puerto de Santa 
María (Cádiz).

limo. Sr.: Vista la adjudicación provi
sional de las obras de ampliación del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Puerto de Santa María (Cádiz», 
según proyecto aprobado por Orden mi
nisterial de 23 de mavo de 1955 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 19 de 
julio) y anunciadas a concurso-subasta 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral con fecha 5 de agosto pasado.

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la citada Dirección Gene- 
ral y lo acordado por la Mesa, ha re
suelto:

1.° Adjudicar provisionalmente el con
curso-subasta para la construcción de las 
obras de amDliación del Centro de En
señanza Media y Profesional de Puerto 
de Santa María (Cádiz) a don Francis
co Suárez Moreno por el precio de pe
seras 1 375 552.58 y con sujeción a las 
normas contenidas en el pliego de con
diciones generales para . la contratación 
de obras públicas, en las especiales del 
proyecto, en la convocatoria de concur
so-subasta y en la oferta del licitador 
Esta adludtcación quedará automática
mente elevada a definitiva en el plazo 
de quince días naturales, a contar des
de la publicación de la presente Orden 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA- 
DO. si en el expresado plazo no hubiere 
reclamación contra el acuerdo.

2.° Por la Dirección General de En
señanza Laboral se otorgará con el ad
judicatario la correspondiente escritura 
‘pública dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde la elevación a 
definitiva de la presente adjudicación v 
ante el Notario que corresponde en turno

3.° El adjudicatario depositará dentro 
del mismo plazo ante la Tesorería Cen
tral y a disposición de este Ministerio 
fianza definitiva en cuantía de 59.885,17 
pesetas a que asciende la cantidad esti
pulada en la Orden de 26 de julio pa
sado (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA 
DO del 8 de agosto) qpe convocó el con
curso-subasta. Esta fianza definitiva j o -  

drá verificarse en metálico o en valores 
del Estado ftl tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes. En ía 
escritura notarial se copiará íntegramen
te el resguardo de este depósito y, en su 
caso, se consignará las pólizas justificati
vas de la compra de valores por parte 
del adjudicatario o su fiador.

4 ° En la misma escritura notarial *e 
hará constar expresamente entre las es
tipulaciones que tanto el presupuesto de 
la obra como los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas y demás doci- 
i nentos del proyecto se entenderán for
mando paite del contrato.

5.° El plazo para la terminación de la 
totalidad de las obras será, como máxi
mo, el de dos años, a contar de su co
mienzo, y éste a los quince, días del otor»

5 gamiento de la escritura que se mencio
na en el apartado segundo de la présen
te Orden.

El adjudicatario abonará los gas
tos que motivaron la subasta, así como 
los honorarios del Notario autorizante 
del acta matriz y primera copia de a 
escritura de adjudicación provisional f  

' la de contrata, asi como los impuestos 
i de derechos reales y timbre correspon

diente. Queda obligado también a ase
gurar ias obras por el importe total de 

• su cifra de adjudicación; durante el 
plazo de ejecución de las mismas la pó
liza habrá de extenderse con la condl- 
eión especial de que si bien el contra* 
lista la suscribe con este carácter, ea 
requisito indispensable que en caso da 
siniestro, una vez justificada su cuantía* 
el importe íntegro de la indemnización 
se ingrese en la Caja General de Depósi
tos para ir pagando la obra que se re
construye a medida que ésta se vaya 
realizando, previas las certificaciones 1a* 
cultativas, así como los demás trabajos 
de la daptación.

7.° El importe de la contrata sera a 
: cargo de los fondos disponibles por el 

Patronato Nacional de Enseñanza M o  
’ dia y Profesional para estas atenciones, 
y se satisfarán contra certificación men
sual de obra ejecutada en lo forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En
señanza Media y. Profesional.

ORDEN de 5 de octubre de 1955 por la 
que se convocan oposiciones a plazas 
de Profesoras Numerarias de Filosofía 
de Escuelas del Magisterio.

lim o Sr.. En atención a las necesidades 
de la enseñanza,

Este Ministerio, de conformidad con io 
determinado en el apartado B). párrafo 
último del artículo 65 de la Ley de Edu
cación Primaría. de 17 de julio de 1946: 
en la de 16 de diciembre de 1954; en el 
artículo 109 del Reglamento de Escuelas 
del Magisterio, de 7 de julio de 1950 y 
110 del mismo, modificado por Decreto 
de 14 de junio de 1952, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Que se anuncien para su pro
visión por oposición, turno libre, las pla
zas vacantes de Profesoras Numerarias 
de Filosofía (Ilógica. Ontología. Psico
logía, Paidología y Etica) de las Escue- 
las del Magisterio (Maestras) de Gaste** 
llón. Las Palmas, Santander y Zamora.

Segundo — Podrán concurrir a estas 
oposiciones las Licenciadas en Filosofía 
y Letras con derecho a desempeñar fun
ción docente oficial, siempre que. posean 
el título de Maestra o tengan aprobadaB 
en la Sección de Pedagogía las asignatu
ras de Pedagogía General, Pedagogía Di
ferencial o Didáctica, y las Profesoras 
Normales procedentes de la extinguida 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, de acuerdo con lo determinado 
en la disposición lindl transitoria décima 
de la Ley de 17 de julio de 1945 y articu
la transitorio segundo del Reglamento de 
Escuelas del Magisterio antes citado, de
biendo acreditar ser española, mayor de 
veintiún años de edad, no estar inhabi
litada para ejercer cargos públicos ni ha
llarse incapacitado físicamente para el 
desempeño del cargo 

8erá de aplicación para esta convoca
toria lo ordenado en la Ley de 17 de ju- 

1 lío de m t
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Tercero. — Los ejercicios de oposición 
serán los que determina el Reglamento 
de Oposiciones a Cátedras, de 4 de sep
tiembre de 1931.

Cuarto —Los Tribunales de Oposición 
estarán constituidos por cinco Jueces, 
designados en la forma que dispone el 
Decreto de 9 de noviembre de 1951.

Quinto.—Dentro de los quince días si
guientes a la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL. DEL ESTADO de la lista 
de formación del Tribunal de Oposicio
nes los Jueces que por motivo justificado 
no pueden ejercer su cargo enviarán sus 
renuncias a este Ministerio.

Sexto.—Al terminar los ejercicios ios 
Tribunales señalarán el orden de méri
to de los opositores, según el cual ele
girán las plazas entre las vacantes anun
ciadas en esta convocatoria, sin que el 
número de opositoras aprobadas pueda su
perar al de las plazas anunciadas, siendo 
colocadas en el Escalafón respectivo con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 
11 de agosto de 1918.

Séptimo.—En lo que no se oponga a lo 
establecido en esta Orden, Ley de 17 de 
Julio de 1945 y en el Reglamento vigen
te de Escuelas del Magisterio, las oposi
ciones por la misma convocadas se ajus
tarán a las normas establecidas en el 
Reglamento eje Oposiciones a Cátedras, 
de 4 de septiembre de 1931, y disposicio
nes complementarias.

Octavo.—Por esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria se acordarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y se 
resolverán las incidencias que puedan 
presentarse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 5 de octubre de 1955 por la 
que se convocan oposiciones a plazas 
de Profesores numerarios de Filosofía 
de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: En atención a las necesida
des de la enseñanza.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo determinado en el apartado B), pá
rrafo último del artículo 65 de la Ley 
de Educación Primaria de 17 de julio 
ele 1945, en la de 16 de diciembre de 1954, 
en el artículo 109 del Reglamento de 
Escuelas del Magisterio de 7 de julio de 
1950 y 110 del mismo, modificado por 
Decreto de 14 de junio de 1952, ha te
nido a bien disponer:

Primero.—Que se anuncien para su 
provisión por oposición, turno libre, las 
plazas vacantes de Profesores numera
rios de Filosofía (Lógica, Ontología, Psi
cología, Paidología y Etica) de las Es
cuelas del Magisterio, Maestros, de Ala- 
Va, Lugo, Orense, Segovia, Soria y Te
ruel.

Segundo. — Podrán concurrir a estas 
oposiciones los Licenciados en Filosofía 
y Letras con derecho a desempeñar fun
ción docente oficial, siempre que posean 
el título de Maestro o tengan aprobadas 
en la Sección de . Pedagogía las'asignatu
ras de Pedagogía General, Pedagogía Di
ferencial o Didáctica, y los Profesores 
Normales procedentes de la extinguida 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, de acuerdo con lo determinado 
eh la disposición final transitoria déci
ma de la Ley de 17 de julio de 1945, y 
artículo transitorio segundo del Regla
mento de Escuelas del Magisterio antes 
citado, debiendo acreditar ser español, 
mayor de veintiún años de edad, no es
tar inhabilitado para ejercer cargos pú
blicos ni hallarse incapacitado físicamen
te para el desempeño del cargo.

Será de aplicación para esta convoca
toria lo ordenado en la Ley de 17 de ju
lio de 1947.

Tercero. — Los ejercicios de oposición 
serán los que determina el Reglamento 
de Oposiciones a Cátedras, de 4 de sep
tiembre de 1931.

Cuarto. — Los Tribunales de Oposición 
estarán constituidos por cinco Jueces de
signados en la forma que dispone el De
creto de 9 de noviembre de 1951.

Quinto.—Dentro de los quince días si
guientes a la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la lista 
de formación del Tribunal de Oposicio
nes, los Jueces que por motivo justifica
do no puedan ejercer su cargo enviarán 
sus renuncias a este Ministerio.

Sexto.—Al terminar los ejercicios, los 
Tribunales señalarán el orden de mérito 
de los opositores, según el cual elegirán 
las plazas entre las vacantes anunciadas 
en esta convocatoria, sin que el número 
de opositores aprobados pueda superar 
al de las plazas anunciadas, siendo co
locados en el Escalafón respectivo con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 
11 de agosto de 1918.

Séptimo.—En lo que no se oponga a 
lo establecido en esta Orden, Ley de 17 
de julio de 1945 y en el Reglamento vi
gente de Escuelas del Magisterio, las opo
siciones por la misma convocadas se 
ajustarán a las normas establecidas en 
el Reglamento de Oposiciones a Cátedras 
de 4 de septiembre de 1931 y disposicio
nes complementarias.

Octavo.—Por esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria se acordarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y se 
resolverán las incidencias que puedan 
presentarse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 7 de octubre de 1955 referente
a la Escuela de Estadística de la  
Universidad de Madrid.

limo Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado de la Universidad 
de Madrid y con lo previsto en el núme
ro quinto de la Orden ministerial de 31 
de enero de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 15 de febrero siguien
te).

Este Ministerio ha resuelto que el plan 
de estudios de la Escuela de Estadística 
de dicha Universidad para el curso aca
démico 1955-56 y el Profesorado que ha 
de desempeñar las enseñanzas del mis
mo. sean los siguientes:

GRADO MEDIO
Matemáticas generales (dos cuatrimes

tres), don Tomás Iglesias Garrido.
Métodos estadísticos (dos cuatrimes

tres), don Sebastián Ferrer Martín.
Estadística general (un cuatrimestre), 

don Gonzalo Arnaiz Vellando.
GRADO SUPERIOR (DIPLOMA 
DE ESTADISTICA GENERAL)

Primer año
Matemáticas, 1.» (dos cuatrimestres), 

don Germán Ancochea Quevedo.
Estadística general (dos cuatrimestres), 

don Gonzalo Amaiz Vellando.
Métodos estadísticos (dos cuatrimes

tres), don Angel Anos y Díaz de Arcaya
Segundo año

Matemáticas, 2.° (dos cuatrimestres), 
don Pedro Abellanas Cebollero.

Métodos estadísticos, 2.° (dos cuatri- 
I mestres), don Juan Béjar Alamo,

Estadística general, 2.° (dos cuatrimes
tres), don Angel Vegas Pérez.

GRADO SUPERIOR (DIPLOMA DE 
ESTADISTICA MATEMATICA)

Primer año
Matemáticas para Estadísticos, don Jo

sé Barinaga Mata.
Métodos estadísticos, 1.° (común con el 

Grado General).
Estadística matemática/ 1.°, don Sixto 

Ríos García.
Segundo año

Métodos estadísticos, 2.° (común con el 
Grado General).

Estadística matemática, 2.°, don Sixto 
Ríos García.

CURSOS DE APLICACIONES

Estadística demográfica (un cuatrimes
tre), don José Ros Jimeno.

Econometría (un cuatrimestre), don Jo
sé Castañeda Chornet.

Teoría del Muestreo, don Sebastián Fe* 
rrer Martín.

Aplicaciones industriales de la Estadís
tica (un cuatrimestre), don José Castañe
da Chornet.

Estadística aplicada a la Psicología y 
Pedagogía, don José Royo. López.

PROFESORES ADJUNTOS
Don Enrique Blanco Loicelier, Grado 

medio.
Don Procopio Zoroa Terol, Grado supe

rior (Diploma de Estadística matemáti
ca).

Don Angel Alcaide Inchausti, ídem id. 
(Diploma de Estadística general).

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de óctubre de 1955.

RUIZ GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 8 de octubre de 1955 por la 
que se aprueba el proyecto de obras de 
construcción de un edificio para albergar 

todos los servicios del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de  
Benicarló (Castellón).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obra3 
de construcción de un edificio de nueva 
planta con destino a Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Benicarló 
(Castellón), redactado por los Arquitectos 
don Carlos de Miguel y don Mariano Ro
dríguez Avial, por un presupuesto total 
de 4.313.968,13 pesetas;

Resultando que el proyecto de que se 
trata abarca la total construcción del 
edificio del Centro y demás servicios 
complementarios del mismo;

Resultando que el proyecto de referen
cia asciende a la cantidad total de pe
setas 4.313.968,13, que se descomponen 
asi:

Presupuesto total, 4.313.968,13 pesetas; 
presupuesto de contrata, ejecución mar 
terial, 3.497.146,61 pesetas; pluses, pese
tas 146.164,98; 15 por 100 beneficio indus
trial, 524.571,99 pesetas; total. 4.167.883,58 
pesetas; honorarios honorarios Arquitec
tos (por formación de proyecto), afecta
dos por los descuentos reglamentarios,
47.124.05 pesetas; honorarios Arquitectos 
(por dirección de obra), igualmente afec
tados por los descuentos reglamentarios,
47.124.05 pesetas; 50 por 100 fuera de re
sidencia, 23.562.02 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 de los de direc
ción. 28.274,43 pesetas. Total, 146.084,55 pe-I setas;
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Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Reai 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto a que se hace referencia pasó 
a informe del señor Arquitecto Delega
do de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles en el Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional y iei 
señor Asesor técnico industrial en el ci
tado Organismo, quienes con fecha 26 le 
.junio y 24 de septiembre pasados lo in
forman favorablemente;

Considerando que las obras menciona
das se hallan comprendidas en el ar
tículo segundo de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952, reformadora del capítulo 
quinto de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad del Estado, debién
dose realizar éstas por el sistema de con
curso-subasta, y serán pagadas en su 
día en una tercera parte, o sea pese
tas 1.437.989,37, por el Excmo. Ayunta
miento de Benicarló (Castellón), y los 
dos tercios restantes, es decir, 2.875.978,76 
pesetas, por el Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.« Aprobar el proyecto de obras de 

un edificio de nueva planta destinado a 
albergar todos los servicios del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Benicarló (Castellón), redactado por los 
Arquitectos don Carlos de Miguel y don 
Mariano Rodríguez Avial, por un presu
puesto total de 4.313.968,13 pesetas.

2.° Las obras se realizarán por el sis
tema de concurso-subasta, debiéndose ad
judicar la ejecución de éstas a aquella 
casa que presente la mejor proposición, 
teniendo en cuenta los aspectos econó
mico, técnico y de. solvencia de los lici- 
tadores. Una vez adjudicado el concurso- 
subasta las obras deberán dar comienzo 
inmediatamente, debiéndose invertir en 
primer lugar el tercio de la aportación 
municipal, consumido el cual se pagará 
el resto, contra presentación de certifica
ción de obra ejecutada y liquidación de 
honorarios, con cargo a ios fondos dispo
nibles por el Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1955.

RUIZ -GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laborál, Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En 
señanza Media y Profesional

ORDEN de 8 de octubre de 1955 por la 
que cesa en situación de excedencia 
activa el Catedrático de la Universi
dad de Barcelona don Alejandro Diez 
Macho.

limo. Sr.: Vista la comunicación que 
eleva el Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, en la que participa que don 
Alejandro Diez Macho. Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras, a quien 
por Orden de 22 de enero de 1955 se le 
concedió la excedencia activa, con reser
va de cátedra, hasta 30 de septiembre pa
sado. se ha reintegrado al servicio activo 
con efectos de dicho día, en uso de la 
facultad que a los Catedráticos aue se 
encuentren en dicha situación concede lo 
dispuesto en el número noveno de la Or
den ministerial de 31 de agosto de 1952 
(Boletín OFICIAL DEL ESTADO de 20 
de agosto). ^

Este Ministerio ha resuelto que don 
Alejandro Diez Macho cese en la situa
ción de excedencia activa, con reserva 
de cátedra, dispuesta por Orden minis
terial de 22 de enero de 1955. por reinte
gro a su destino, con efectos de 30 de sep
tiembre último.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo; Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. •

ORDEN de 8 de octubre de 1955 por la 
que se crea una Junta Rectora  de la 
Facultad de Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales de Bilbao, en la 
Universidad de Valladolid.

limo. Sr.: El Decreto de 27 de mayo 
último, que estableció en Bilbao la Fa
cultad de Ciencias Políticas y Económi- . 
cas y Comerciales (Sección de Económi
cas y Comerciales) autorizó, en su ar
tículo sexto, a este Departamento para 
acordar las medidas necesarias para su 
mejor cumplimiento.

En ejercicio de esa autorización y para 
Jlevár a cabo en la mejor y más breve 
forma posible la implantación de las en
señanzas de la citada Facultad conviene 
constituir, con carácter transitorio, una 
Junta que se ocupe de modo inmediato 
en resolver los problemas que la ejecu
ción del Decreto pueda suscitar y en la 
que se encuentren representados los or
ganismos docentes afectados por la crea
ción de la nueva Facultad.

Por todo ello este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Se crea en la Universidad de Va
lladolid una Junta Rectora de la Facul- 
tal de Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales de Bilbao, que tendrá como 
misión adoptar las medidas y formular 
las propuestas necesarias para implantar 
las enseñanzas de la expresada Facul
tad, creada por Ley de 11 de julio de 
1953, y que habrá de regirse por lo -dis
puesto en el Decreto de 27 de mayo 
de 1955

2.° Esta Junta, bajo la Presidencia 
del Rector de la Universidad, estará in
tegrada por el Decano interino de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Económicas 
y Comerciales, el Decano de la Facultad 
de Derecho, el Director de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Bilbao, el 
Director de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao y un Secretario, que 
lo será también interinamente de la Fa
cultad, designado por este Ministerio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la 
que se adjudican, en virtud del concur
so de méritos anunciado por Orden mi
nisterial de 10 de junio próximo pasa
do, becas, pensiones y bolsas de estu
dio a los postgraduados que se indi
can, para España.

limos. Sres.: Visto el concurso convo
cado por la Comisaría de Protección Es
colar y Asistencia Social del Departar 
mentó en 18 de junio último, en cumpli
miento de la Orden ministerial de 10 del 
referido mes (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 3 de julio siguiente), entre 
postgraduados. para la concesión de be
cas pensiones y bolsas de viaje, para 
ampliación de estudios en España; y de 
acuerdo con la propuesta elevada por la I 
citada Comisaria,

Este Ministerio, en uso de las facul- 
tades que le están conferidas, ha tenido 
a bien disponer sea resuelto el citado 
concurso por lo que a trabajos de amplia
ción de estudios en España se refiere a 
favor de los señores siguientes:

Almagro Huertas Vicente.
Arroba Vila, María Nieves.
Barrada Rodríguez. Alfonso.
Barros. Santos, Carlos.
Bustelo de la Quintana. Joaquín.
Caballero Sánchez. Salvador.
Calero de Vera. Alvaro.
Caso González, José.
Correa González, Ignacio.
Díaz Be jarano, José.
Díaz Mateo, Caudencio AngeL
Diez Taboada. Jesús María.
Diez Tristán, María Isabel.
Drudis Baldrich, Raimundo.
Fernández Quiñones, Enrique.
Fuiguerola Anque, Angel.
Puentes Duchemín, Jorge.
Puentes Vázquez, Tadea.
Gil Munilla, Ladislao.
Gil Navarro, Jesús.
Giménez Blanco. José.
Godoy González. Tomás,
Gómez Saliz, Pedro.
Huigueras Amal, Antonio.
Hiera Martín. Mariano.
Juan Hernández, Enrique.
Lledo Iñigo. Emilio.
Molina Avalos, José.
Moreno Rosado. Rosa.
Moreno Sánchez. Eugenio.
Mañez Fernández. Emilio.
Ocaña García. Manuel.
Ortega Abellán. José.
Ortín Pérez. José.
Ortiz Serrano, Manuel. >
Orza Segarde. José Manuel.
Parra Abad, Eloy.
Prada Guzmán Eduardo.
Pozuelo Guanche. José Manuel.
Reina Reina, Juan.
Ridruejo Alonso Pedro.
Ripoll Perell. Eduardo.
Roig Muntaner. Antonio.
Sánchez Payos José.
Sánchez García. Eleuterio.
Sánchez Montes. Pablo.
San Segundo Arrivas, Magín.
Seco Cano Enrique.
Simón Vicente. Femando.
Teruel Montoya, Cecilio.
Tormo Sanz Leandro.
Trigo Pazos, María del Pilar
Valle López, Miguel.
Vidai-Abarca Diez de Revenga, Juan 

Bautista.
Vidal Beltrán Elíseo.

a quienes se les extenderán las oportunas 
órdenes de concesión, especificándose ,1a 
cuantía duración y demás condiciones 
de la beca, pensión o bolsa de viaje que 
se les otorga.

El total importe de estas concesiones, 
ascendente a quinientas sesenta v cinco 
mil ciento cincuenta pesetas (565*.150) se 
abonarán por lo que afecta a los meses 
de octubre, noviembre y diciembre del co
rriente año. por mensualidades a partir 
de la fecha de la presente, y con arreglo 
a las características de cada beca, pen
sión o bolsa de viaje, con cargo a la con- 

I signación figurada en el capítulo III- ar- 
i tículo cuarto, grupo primero, concepto 

tercero, subconcepto trece, del vigente 
presupuesto general de gastos del Depar
tamento. o. en su defecto, de los fondos 
de Protección Escolar, a través de la Ha
bilitación de este Servicio (Sección de Be
cas y Matrículas Gratuitas), pudiéndose 
prorrogar las mismas en su cíaso. para 
él bienio económico de 1956-1958 si así se 
estima pertinente.

Lo digo a VV II para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a W . n . muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Timos.-Sres. Subsecretario y Comisario de 

I Protecéióh Escolar y Asistencia Social 
5 de este Departamento.
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ORDEN de  14 de octubre de 1955 por la 
que se reconoce oficialmente la Escuela 

de Ayudantes Técnicos Sanitarios Femeninos 
de la Excm a. Diputación de

Lérida.

Ilmo Si\: En el expediente instruido a 
iiisiancia de la excelentísima Diputación 
Provincial de Lérida pora reconocimien
to de su Escuela de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios Femeninos, establecida en el 
Hospital de Santa María, en el aue cons
tan los Informes favombies de la Comi
sión Central de los Estudios de Ayudan
tes Técnicos Sanitarios y del Consejo Na
cional de Educación,

Este Ministerio ha resueltao reconocer 
oficialmente la Escuela, de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios Femeninos de la ex
celentísima Diputación Provincial de Lé
rida. establecida en el Hospital de Santa 
Maria, en Lérida.

Lo digo a V. X. para su conocimiento y 
demás electos.

Dios guardo a V. I. muchos.
Madrid, 14 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 15 de octubre de 1955 por la 
que se nombra V icedecano de la Facultad 

de Medicina de la Universidad de 
S alamanca al ilustrísimo señor don Fernando 

Cuadrado Cabezón.

Ilmo. Sr.. De conformidad con lo pre
venido en el artículo 44 de la Ley de 
29 de julio de 1943 y con la propuesta 
elevada por el Rectorado de la Univer
sidad de Salamanca y de la Facultad  
tie Medicina, conforme a las normas que 
señala la Orden de 5 de noviembre 
cU> 1953.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Viceáecano de la citada Facultad y Uni
versidad al Ilmo Sr D. Fernando Cua 
Orado Cabezón. Catedrático de la mis
ma, acreditándole la gratificación anual 
dé dos mil pesetas con cargo al crédito 
que figura en el primero, segundo, so  
gundo. único. séptimo, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde o V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se autoriza la posesión nominal de 
la Escuela que le ha sido adjudicada 
en concurso general de traslados a una 
Maestra separada del servicio activo 
por afección tuberculosa.

Ilmo. S r .: En el concurso general do 
traslados convocado por Orden ministe
rial de >6 de abrí] último («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 2 de mayo) 
tomó parte doña María Luisa Vlllarde* 
nuncos Logrande. como Maestra provi
sional en la Escuela de Los Isidros-Re- 
quena (Valencia), obtenida en cumpli
miento de sanción gubernativa, y obli
gada. por tanto, a solicitar en el con
curso para obtener una Escuela en pro
piedad.

Resuelto el expresado concurso general 
de traslados por Orden ministerial de 18 
de agosto próximo pasado (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 27), se ic 
adjudicó con carácter definitivo la Es
cuela Unitaria número i de niñas de 
Est. remera (Madrid), de la que no ha 
tomado posesión por encontrarse en si
tuación de separada del servicio activo 
de la enseñanza por padecer afección tu* 
berculosa. con arreglo a la Orden minis
terial cié 30 de mayo de 1940. y no estar 
autorizada su vuelta al servicio activo.

Sin embargo, y a fin de que la Maes
tra  interesada pueda volver a su Es* 
cuela cuando se le autorice la vuelta ni 
servicio activo de la enseñanza, una vez 
restablecida de su dolencia,

Este Ministerio se ha servido disponer- 
Que por la Delegación Administrativa 

de Educación Nacional de Madrid se ex 
tienda la toma de posesión de la Unita
ria número 1 de niñas de Estremera (Ma
drid) a doña María Luisa Villardefraucos 
Legnuide. para cuando sea autorizada su 
vuelta ai servicio activo, y, con arreglo 
a lo dispuesto en la Oraen ministerial 
de 30 de mayo (te 1.940, en su número 
séptimo, se nombraré, por la Comisión 
Permanente del Consejo Provincial de 
Educación la Maestra sustituía que ha 
de desempeñar la Escuela de Estremecí*, 
para la que ha sido nombrada en el 
concurso general de traslados la señora 
Vill&rdefrancos, y hasta tanto ésta no 
se reintegre al seivicio activo 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 
la que se verifica una corrida de escalas 

en el Escalafón General de Profesores 
Auxiliares numerarios de Escuelas 

de Comercio.

Ilmo Sr.: Vacante una dotación en la 
segunda categoría del Escalafón Gene
ral de Auxiliares numerarios de Escuelas 
de Comercio acaecida con fecha 12 de 
juno último 

Este Ministerio ha dispuesto que se den 
las correspondientes corridas ae escalas, 
y en su consecuencia, asciende a la se
gunda CRíegona. con el sueldo anual de 
10.800 pesetas, don Pedro Casasús Ca
bezón. de. ln Escuela de Comercio de CJi- 
jón; a la tercera categoría, con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas don Pablo Peira 
v cíe Miera, de la Escuela de Santander, 
y a la cuarta categoría, con ei sueldo 
anual de 8.400 pesetas, doña Asunción 
Núñez Domenech, de la Escuela de Bar
celona

Esto* ascensos tendrán efectos adminis
trativos y económicos del día 13 de julio 
próximo pasado, fecha siguiente a la en 
que se produjo la vacante motivo de los 
ascensos

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley do 15 de marzo de 1951 y D ecreto  
loy de 10 de julio de 1953. percibirán ade
más mensualidades extraordinarias en los 
meses de diciembre y julio.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo Villanova.

Ilmo Sr Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 
la que se efectúa una corrida de escalas 

en el Escalafón General de Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio. 

Ilmo. Sr.. Vacante una dotación en la 
tercera categoría dol Escalafón General 
de Catedráticos numerarios de Escuelas 
ae Comercio 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
d(‘ii la.-, correspondientes corridas de es
calas, y en su consecuencia pasa a la ter
cera categoría con el sueldo anual de 
28.000 pesetas, don Marcelino Martínez, 
Moras. Catedrático numerario de la Es
cuela de Comercio de Vigo, quedando in
terrumpida la corrida de escalas por rein
tegro de Catedrático excedente en la 
cuarta categoría de este Escalafón.

Este ascenso tiene efectos económicos 
y administrativos del día 18 de julio pró
ximo pasado.

En cumoí lmlento de lo dispuesto por 
iri Lev ele 15 de marzo de 1951 v D ecreto  
ley de 10 de julio (Je? 1953. percibirá ade
más mensualidades extraordinarias en 
los meses de diciembre y julio.

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

r>Ju« guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3u de septiembre de 1955.—Por 

delegación. S. Royo Vil)anuva.

Ilmo Sí Director general de Enseñanza*? 
Técnicas.

ORDEN de 6 de octubre de 1955 por la 
que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón general de Catedráticos 

numerarios de Escuelas de Comercio. 

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría del Escalafón General 
de Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio, con fecha 22 de septiembre 
último.

Este Ministerio lia dispuesto que se den 
las correspondientes corridas de escalas, 
y en su consecuencia, pasa a ln prime
ra categoría, con el sueldo anual de pe
setas 32.200, don Luis Wiesenthal Miran
da. Catedrático numerario de la Escuela 
de Comercio de Cádiz.

Queda nivelado el exceso de un Cate- 
drático en la segunda categoría, produ
cido al dar cumplimiento a Ir Orden mi
nisterial de 30 de junio de 1955 que dejó 
sin efecto la postergación impuesta por 
ln de 20 de julio de 1948 al señor Ca- 
nivell Moren ende.

Asciende a la tercera categoría, con el 
sueldo anual de 28.000 pesetas, don Au- 
redo Cazenave Ferrer: ne la Escueln de 
Comercio de Granada: a la cuarta cate
goría, con el sueldo anual de 25 200 pe
setas. don Pedro Maiza Orle, de la Es
cuela de Bilbao, y a la quinta categoría, 
con el sueldo :.nual de 22.400 pesetas, 
don José María Fernández Plrla, de la 
de Madrid.

Estos ascensos tendrán efectos adminis
trativos y económicos del día 23 de sep
tiembre próximo pasado, fecha siguiente 
a la en aue se produjo la vacante motivo 
del ascenso.

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley de 15 do marzo de 1951 y Decreto- 
Ley de 10 de 1ulio de 1953, percibirán, 
además, mensualidades extraordinarias etl 
los meses de diciembre y julio.

T.o digo a V. I. pam su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 8 de octubre de 1955—Por de

legación, S Hoyo-Villanova.

Ilmo, Sr Director general de Enseñanza# 
Técnicas.



Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los re
quisitos de t.ey.

Este Ministerio ha r e s u e l t o  lo si
guiente :

Primero.—Las vías pecuarias del térmi
no municipal de Velilla de San Antonio 
(Madrid) quedan clasificadas de esta 
forma:

Vías pecuarias necesarias

Cordel de Mejorada del Campo. — An
chura: treinta y siete metros con sesen
ta y un centímetros (37.61 metros).

Vereda de Loeches. — Anchura: veinte 
metros ochenta y n u e v e  centímetros 
(20.89 metros)

Vereda del camino de Arganda. — An
chura: veinte metros con ochenta y nue
ve centímetros (20.89 metros).

Colada del camino del Rey.—Anchura: 
variable (no inferior a 10 ni superior 
a 16)

Segundo.—Dichas vías pecuarias ten
drán la dirección, longitud y demás ca
racterísticas que se describen en el pro
yecto, a cuyo contenido deberá estarse 
en todo cuanto les afecta.

Tercero. — 3i alguna vía pecuaria del 
término de Velilla de San Antonio no 
hubiera sido clasificada mantendrá su 
carácter de tal, pese a la omisión, y podrá 
ser objeto de deslinde provisional en el 
momento oportuno, sin que ello prejuz
gue su ulterior clasificación, que habrá 
de efectuarse en forma reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1955.

CAVESTANY
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ORDEN de 14 de octubre de 1955 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en su cargo de Catedrático nume
rario de Escuelas de Comercio a don 
Luis González de Castro. .

limo Sr.: Vista la instancia suscrita 
poi don Luis González de Castro, Cate
drático numerario de la Escuela Profe
sional de Comercio de Valladolíd. solici
tando la excedencia voluntaria en su 
cargo

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria en las con
diciones señaladas en el artículo 15 de 
la Ley de 15 de julio de 1954, al Cate
drático numerario de la Escuela de Co
mercio de Valladolid don Luis González 
de Castro, con efectos del 1 de los co
rrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 15 de octubre de 1955. por la 

que se aprueba el expediente de clasifi
cación de las vías pecuarias del término 
municipal de Velilla de San Antonio 
(Madrid).

limo Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Velilla de San Anto
nio (Madrid); y 

Resultando que por la Dirección Gene
ral de Ganadería se acordó, a propuesta 
del Servicio de Vías Pecuarias, llevar a 
cabo la clasificación de las vías existen
tes en él término municipal de Velilla 
de San Antonio (Madrid), por ser de ur
gente necesidad su determinación: 

Resultando que tras las diligencias y 
estudios oportunos se formuló el proyec
to correspondiente, con base en informa
ción testifical practicada al efecto;

Resultando que el proyecto de clasifi
cación fué sometido a información públi
ca. mediante exposición realizada por el 
Ayuntamiento de la localidad, sin que 
se presentara contra él reclamación al
guna . •

Resultando que la Corporación Muni
cipal y la Hermandad Sindical de Labrar 
dore® v Ganaderos de Velilla de San An
tonio (Madrid) emitieron sendos infor
mes dando su conformidad al proyecto: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid, a cuya zona afecta 
el trazado de las vías pecuarias objeto 
de clasificación nada opuso al proyecto 
de referencia;

Resultando que el expediente se dio 
por concluso con el informe, favorable 
al proyecfo. del Ingeniero-Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que también se ha pronun
ciado en el mismo sentido la Asesoría 
Jurídica de este Departamento;

Vistos los artículos 6 al 12 y 16 del 
Reglamente de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944 y el Reglamento Ge
neral de Procedimiento Administrativo 
del Ministerio de Agricultura, de 14 de 
junio de 1935; y . . .

Considerando que la clasificación a que 
se contraen estas actuaciones ha sido 
proyectada conforme previenen las dis
posiciones vigentes;

Considerando que no ha surgido opo
sición de ninguna clase contra el pro
vecto de clasificación v que le son favo
rables todos cuantos informes se han 
emitido;

ORDEN de 19 de octubre de 1955 por la 
que se aprueba el expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Griñón (Madrid).

limo. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Griñón (Madrid), y 

Resultando que por la Dirección Gene
ral de Ganadería se acordó, a propues
ta del Servicio de Vías Pecuarias, lle
var a cabo la clasificación de las exis
tentes en el término de Griñón, por ser 
urgente necesidad su determinación;

Resultando que tras las diligencias y 
estudios oportunos formuló el proyecto 
correspondiente con base en apeos y des
lindes efectuados en 1864:

Resultando que el proyecto de clasifi
cación fué sometido a información pú
blica mediante anuncio expuesto por el 
Ayuntamiento de Griñón, sin que se pre
sentara contra él reclamación alguna;

Resultando que por la Corporación Mu
nicipal y la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Griñón se emi
tieron sendos informes favorables al pro
vecto:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid, a cuya zona afecta 
el trazado de las vías pecuarias objeto -le 
la clasificación, también dió su conformi
dad al proyecto de referencia, pronun
ciándose en el mismo .sentido el Servicio 
de Vías y Obras de la Diputación Pro
vincial en lo que le concernía;

Resultando que el expediente se dió 
por concluso con el informe favorable 
del Ingeniero-Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias;

Resultando que con fecha 3 de octubre 
de 1955 pasó' a informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento;

Vistos los artículos 6 o al 12 y 16 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de 
diciembre de 1944, y el Reglamento ge
neral de Procedimiento Administrativo

del Ministerio de Agricultura, de 14 d© 
junio de 1935;

Considerando que la clasificación a que 
se contraen estas actuaciones ha sido 
proyectada conforme previenen las Dis
posiciones vigentes;

Considerando que no ha surgido opo- 
sión alguna contra el proyecto de clasi
ficación;

Considerando que son favorables a su 
aprobación todos cuantos informes se 
han emitido;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido los re
quisitos de Ley;

Considerando que con fecha 6 de ac- 
tubre de 1955 fué informado favorable
mente por la Asesoría Jurídica del De
partamento,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de Gri
ñón (Madrid) en la forma siguiente:

Primero. Que se apruebe el proyecto 
de clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Griñón (Madrid)» 
declarándose:

Vías pecuarias necesarias

1.a Vereda Toledana.—Anchura, vein
te metros ochenta y nueve centímetros 
(20,89 metros).

2.a Vereda de la Carrera.—Anchura, 
veinte metros con ochenta y nueve centí
metros (20.89).

3." Vereda de Humanes. —* Anchura, 
veinte metros con ochenta y nueve cen
tímetros (20.89).

4.a Vereda de Castilla. — Anchura: 
veinte metros con ochenta y nueve cen
tímetros (20.89).

Segundo. Que dichas vías pecuarias 
tengan la dirección, longitud y demás ca
racterísticas que se describen en e l ' pro
yecto, a cuyo contenido deberá estarse 
en todo cuanto les afecta.

Tercero. Que sj alguna vía pecuaria 
del término municipal no hubiera sido 
incluida en el proyecto, mantenga su 
carácter de tal pese a la omisión y pue
da ser objeto de deslinde provisional en 
el momento oportuno, sin aue ello pre
juzgue su ulterior clasificación, que ha
brá de efectuarse en forma reglamen
taria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1955.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 15 de octubre de 1955 por la

que se hace pública la relación de as
pirantes a ingreso en las Escuelas de 
Aprendices.

En cumplimiento a lo que determina 
la convocatoria para ingreso én las Es
cuelas de Aprendices publicada en el 
«Boletín Oficial del Ministerio del Aire», 
número 23. de 27 de febrero de 1954. una 
vez terminados los exámenes, se publica 
a continuación la relación de los aspi
rantes que han sido aprobados en la Es
cuela de Logroño, debiendo incorporarse 
a la citada Escuela el día 20 de enero 
de 1956

Para que puedan efectuar la presenta
ción, la Escuela de Aprendices de Logro
ño solicitará de las Regiones respectivas 
los pasaportes necesarios y una vez éstos 
en su poder los remitirá a los aspirantes 
aprobados, de manera que sean recibidos 
con tiempo suficiente para hacer la pre
sentación fijada:
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Núm
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NOMBRE Y APELLIDOS  R e s i d e n c i a Provincia
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m
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1

Esteban Villegas Diez...... ............... !
Manuel Yáfiez Solana...................
Ricardo Zadivar Escribano............
Miguel Sánchez Alemán..,..............

¡
! Palencia ..... .........................
i Madrid
Idem ......... ............. .................
Ingenio ..... ............................

Palencia 
Madrid 
Madrid 
Las Palmos.

Madrid, 15 octubre 1955.
GALLARZA

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la
que se designan alumnos para asistir
a un Curso de Vuelo sin Motor.

Se designan alumnos para asistir a un 
Curso de Vuelo sin Motor en las Escuelas 
dependientes de este Ministerio, y confor
mo a lo legislado por el mismo, a los as
pirantes relacionados a continuación, los 
cuales serán provistas, precisamente por 
la Dirección General de Aviación Civil, 
de pasaporte militar para su traslado a 
Madrid, donde liarán su presentados en 
dicha Dirección General. Ministerio deí 
Aire, plaza de la Moncloa, en la techa 
que se les indique ai remitirles el pasa
porte

Una vez presentados sufrirán recono
cimiento módico, siendo pasaportados los 
«aptos» a las Escupías de Vu^o sin Mo
tor y los «no aptos» a su procedencia.

Alumnos
Capitán tic Artillería don Antonio R o

dríguez Casar.
Civiles:

Francisco Sumell Gargallo.
Manuel Ucero Marín.
Eduardo García García.
.Servando Berna Mestanza.
Gonzalo Alueva Anadón.
Miguel Castillo Nácher.
Francisco Ramóns Valdueza.
José Luis Viros Galtier.
Juan Remera Santamaría.
Santiago Almero Noval.

.Enrique Payá García.
José Antonio de Porras Brun.
Pedro Cándamo Formóso.
Luis Morales Aguado.
Manuel Morales Aguado.
Vicente Zurriaga Rodilla.
Manuel Montero Guzmán.
Faustino Cantos Gracia.
Francisco Javier Muñoz Anatol.
Madrid, 18 de octubre de 1955.

GALLARZA

i D M i m S T B U n i n N  C E H T B U
M INISTERIO OE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Convocando rancurso para la provisión de 
las plazas de Juez de Primera Instan^ 
da e Instrucción qíie se dtan.

' En cumplimiento de lo dispuesto en 
km artículos 10 y 17 del Decreto Orgá
nico de la Carrera Judicial, esta Direc
ción General convoca concurso para la 
provisión de las plazas de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción que a con
tinuación se relacionan y que se encuen
tran vacantes en la actualidad:

De categoría de término y ascenso: Be
navente, Calatayud, Cambados. Ecija, 
Gandesa Granollers. Jerez de los Caba
lleros, La Almunia de Doña Godina, La

Roda. Medina de Ríoseco, Padrón y Villa
lón de Campos.

De categoría de entrada: Albocácer, Al
hama de Granada y Muros.

Las solicitudes para 1,ornar parte en el 
concurso deberán tener entrada en el 
Registro General del Departamento den
tro de los quince días iraturnles siguien
tes al de la publicación de este anuncie 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO. exceptuándose solamente las de los 
que prestan servicio fuera de la Penín
sula, que formularán sus peticiones tele
gráficamente, sin perjuicio de remitir las 
instancias por correo lo más rápidamente 
posible.

Las instancias deberán contener los 
siguientes datos: Nombre y apellidos del 
solicitante: sai categoría personal y ca i
go que sirve, indicando las fechas en 
que fué hombrado y tomó posesión del 
mismo.

Los funcionarios electos no podrán con
cursar.

I&s normas para la resolución del con
curso son las establecidas en el mencio
nado Decreto Orgánico.

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Di 
rector general, Esteban Samaniego.

Tribunal del concurso-oposición para la 
promoción a Jueces municipales

Resultado del sorteo de los opositores y 
fecha del comienzo de los ejercicios.

El sorteo celebrado en el día de noy 
paro fi.i?r el orden de actuación oe los 
opositores, y que servirá para todos los 
actos en que los interesados hayan de 
intervenir, ha dado el siguiente resultado:

Núm APELLIDOS Y NOMBRE

1  . 
2. 
3 . 
4. 
5. 
6.
7.
8.
9. 

10. 
11. 
12
13.
14.
15.
10.
17.
18.
19.
20. 
21, 
22 
23
24.
25.
26. 
27 
28. 
29. 
30
31.
32.

Hernández López, Rafael,
Jover Cabrera, José 
López Rielves. Antonio.
Lorenzo Vellido, Eduardo. 
Lorenzo-Cáceres Cerón, José A. de. 
Lozano Sánchez, Juan María.
Lucia de Miguel, Victorino.
Madürga Cuervas, Jorge.
Marín. Morales, José Alberto. 
Martin-Peñasco Camacho, Anselmo 
Maurandi Abadía, Nicolás.
Mora Cuéllar, Arsenio.
Morán Morán, Demetrio.
Moreno Gaizusta, Manuel*.
Muñoz Ozámiz, José Luis.
Palacios Garcia, Nicoláu.
Piñeiro Cameselle, Paulino.
Raboso Mir. José Luis.
Rega Sánchez, José 
Rodríguez González. Cayetano. 
Ruipérez -i-érez, Jesús 
Sánchez Hernanz, Andrés.
Sánchez Requena, Tomás.
Suárez Bárcena de Llera, José A, 
Suárez Gutiérrez.. José Luis.
Tomás Adín, Féíbt.
Torrea Sánchez, Roberto 
Urlezaga Üranga. Ildefonso.'
Valencia García, Antonia 
Vicent Román. Fausto.
Zabala Apraiz. Miguel 
Alvarez-Castellanos Rodríguez, Gon

zalo,

Núm.  APELLIDOS Y NOMBRE

33.
34.
55. 
36. 
37 
3o.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50. 
61. 
52. 
63. 
54. 
5o.
56.
57.
58.
59.
60. 
61,

Avila Pera:es, Ralaei.
Baños García, Germán.
Belloaln Lias, Ramón.
Bermejo Mirón, Vicente.
Blas Fernández, Adalberto Miguel de. 
Briones Barroso, Emilio.
Cabrera Martínez. Manuel.
Cano Pato, Francisco.
Cepeda Carranza, Emilio.
Collazo Rey, José 
Comin Comin, Juan.
Corona Hernández, José.
Diez Rodrigo. Andrés.
Entrena Santaella, Manuel.
Eseolano López Montenegro. Jósé. 
Espeso Ciruelo, Florencio 
Falgueras Dávila, Guillermo,
Gago Curieses, Donato.
Gallego More, Rogelio.
García Cor balan, Pedro.
Oarcia Oncins, Enrique. 
García-Puente Llamas, José.
García Pulido. Francisco.
Ijronzález Gómez, Francisco. 
González Peón, Clemente.
Granados García. Diego.
Gualda Cebrián, José. 
Guedeja-Marrón Pérez, Justo. 
Guisado Cuenda, Pedro Florencia.

‘ El Tribunal acordó dar comienzo a 
los ejercicios el día veintiocho de no
viembre próximo, a las cuatro y media 
de la tarde, en la Sala Segunda de »o 
Civil de la •í'udiencia Territorial de esta 
capital, convocándose al efecto en pri
mer llamamiento, a todos los compren
didos en la presento lista, para la práo- ' 
tica del primer ejercicio.

Las sucesivas convocatorias se fijarán 
en el tablón de anuncios de la. citada 
Audiencia Territorial.

Madrid, 21 de octubre de 1955 —El Se
cretario, A. Matarredona.—Visto bueno: 
el Presidente, Francisco de la Rosa.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Sección de Construcción y Explotación.
Créditos, Contabilidad y Subastas

Anunciando subasta para la ejecución de 
las obras que se indican.

Hasta las trece horas dei día 26 de 
noviembre próximo, se admitirán en la 
Sección do Construcción y Explotación 
do esta Dirección General y en la Jeta- 
tura de Obras Públicas de la provincia 
a que 'jprresponda cada obro, a horas há
biles de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de las obras que figuran 
en la relación que a continuación se in
serta con sus respectivos presupuestos de 
contrata Esta subasta ha sido autorizar . 
da por «Decreto de 17 de Julio de 1965 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 29)

Las obras deberán quedar terminadas 
en los plazos que se indican, a contar de 
la fecha de comienzo de cada una 

La fianza provisional necesaria para 
optar a la subasta es ia que figuro para 
cada obra en la ultima columna de la 
relación Tanto en esta fianza provisio
nal como en la definitiva, si fueran en 
efectos, deberá ser presentada por los li- 1 
citadores la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de Cambio 
v Bolsa.

El acto do la subasta será público.' y se 
verificará en la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales (Ministe
rio de Obras Públicas) el día 3 de di
ciembre de 1965. a las once horas.
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En dicho acto se procederá por ei Pre
sidente de la Junta que designe la supe
rioridad a la apertura de las proposicio
nes presentadas y a la lectura de aque
llas que cumplan los requisitos que se 
mencionan en el presente anuncio. Una 
vez leídas en voz alta las proposiciones 
admisibles que se presenten a esta su
basta, la Junta,, por declaración de su 
Presidente, adjudicará con carácter pro
visional la ejecución de las obras a la 
proposición que resulte económicamente 
más ventajosa. La adjudicación será pu 
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, previa la tramitación que pres
criben las disposiciones vigentes.

Si se presentaran dos o más proposicio
nes iguales se procederá en la forma que 
dispone la vigente. Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
en su artículo 50.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras Públicas y en la Jefatura de 
Obras Públicas a la que corresponda ca

da obra, en los dias y horas hábiles de 
oficina.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel. sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) o en papel '*omún 
con póliza de igual «Jase (más los recar
gos autorizados). Deberán presentarse 
dentro de sobre cerrado y lacrado, en 
cuya parte exterior se consignará que 
la proposición que contiene corresponde 
a la subasta de las obras de que se trata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
resguardo justificativo de haber consti
tuido el depósito de la fianza provisional 
antes mencionada. Asimismo, los docu
mentos que sea necesario acompañar no 
deben ser incluidos dentro del ^obre ce
rrado y lacrado que contenga la propo
sición.

En el acto de la subasta, y antes de co
menzarse la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión firmada por 
el cedente y por el cesionario v reinte

grada con póliza de 1,50 pesetas (mas los 
recargos autorizados). Será desechada en 
el caso de no cumplirse ambos requi
sitos.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de ls artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por 
el que se aprobó el Texto refundido del 
Libro I de la Ley de Contrato de Trabajo.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
quinto del Decreto - ley de 13 de mavo 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29) Deberán presentar las cer
tificaciones con las firmas debidamente 
legalizadas.

En virtud de lo establecido por la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
7 de febrero de 1955, norma tercera, pa
ra estas obras no es de aplicación la Ley 
de Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945, conforme a lo dispuesto por el 
Decreto de 13 de enero del año en curso.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Provincia DENOMINACION DE LA OBRA
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo de eje
cución

Meses

Depósito
provisional

Pesetas

Alicante ...........

Almería
Cáceres ............

Coruña 
Granada 
Guadalajar „ „ „

Huesca

León

Lérida ............. .
Oviedo..............

Pontevedra 
Soria ............

C. L. de Ibi a la Venta de Gasparet.—Tramo primero del
trozo segundo.......................................................................

C. L. de la Estación de Zurgena a Uleila del. Campo por
Lubrín.—Trozo primero........................................................

C. L. de Zarza la Mayor a la de Puente de Guadancíl a 
Ciudad Rodrigo. Sección segunda.—Trozos primero y

segundo.—Terminación de obras.......................................
C. C. 543 de Santiago a Noya.—Sustitución del puente de

Rojos y modificación de sus accesos.................................
C. L. de Escullar a Caniles.—Trozo primero.—Terminación

de obras..................................................................................
C. L. de la de Espinosa de Henares por Cogolludo a Hien- 

delaencina a la de Alcolea del Pinar a Aranda Duero 
(antes Sepúlveda a Sigüenza) por Veguillas y La Huer
ta.—Trozo cuarto............................ ......................................

C. L. de Jaca a la de Jaca a Sangüesa a Hecho Sección 
de Benaguas a Jaca.—Trozo segundo.—Terminación de
obras. ..............................  ............ ..................

C. L. de Villanueva de Carrizo a la de Valcabado a Com
barros por Velilla de la R eina............................................

C. L. de Pobla de Segur a Aramunt......................................
C. L. de la de Vivero a Meira a la de Vega de Ribadeo a 

Ouviaño por Lorenzana. Puentenuevo y Taramundi, 
Sección de Taramundi a la carretera de Vega de Riba
deo a Ouviaño. Trozo único de Bres a Paramios.........

C. L. de Puente Ledesma a Cea. Sección de Golada a Ro-
deiro.—Trozo segundo ...................... ; ..................................

C. L. de Berlanga de Duero a Soria por Quintana Redon
da.—Trozo segundo ... .......... . ....................... ... ...

2.247.084.52 
6.594.486,80

3.440.713,24
3.824.721,66
2.194.037.53

2.726.133.79

4.725.823.77
2.048.973.80 
3.095.414,79

3.281.340,13
2.672.070,18
5.008.956,02

26
40

34
35 
25

30

36
24
32

33 
30 
38

38.7066,30
95.944,90

56.610,70
62.370,85
37.910.60

45.892,00

75.887,35
35.734.60 
51.431,22

54.220,10

45.081,05

80.089.60

M o de lo  de p r o p o s ic ió n

Don ........... vecino de .......  provincia
de  .......  con domicilio en .......  provincia
de .......  calle de ...... número   ente
rado por el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha ...... de......  último, de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de ..., provincia de 
se compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los mencionados requisitos y con
diciones por la cantidad de ......

Asimismo se compromete a concertar 
por escrito con lds trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obras, el contrato 
de trabajo en la forma y plazo que de
terminan los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente.)
Advertencia: Será desechada toda pro

posición que no especifique, escrita en le
tra, la cantidad en pesetas y céntimos 
(si ios hubiere) por la que se comprome
te el proponente a la ejecución de las

obras, así como toda aquella que añada 
alguna cláusula al presente modelo.

Madrid. 21 de octubre de 1955 —El Di
rector general. P. D., el Jefe Superior de 
los Servicios, José García López.

Dirección General de Ferrocarril
es,Tranvías y Transportes por 

Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Isla Mayor del Guadal
quivir (Queipo del Llano) y Puebla del 
Río, provincia de Sevilla, expediente 
número 4.885, convalidando el que ac
tualmente explota a don Antonio Car
vajal Suárez.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 8 de octubre de 1955 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de

transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Isla 
Mayor del Guadalquivir (Queipo de Lla
no) v Puebla del Río, provincia de Se
villa, convalidando el que actualmente 
explota, a don Antonio Carvajal Suárez, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Isla Mayor del 
Guadalquivir (Queipo de Llano) y Puebla 
del Río, de 33 kilómetros de longitud, pa
sara por Puntal. Alfonso XIII. Cava Alta 
y  Venta del Cruce, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados ante
riormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Cuatro expediciones entre Isla Mayor 
(Queipo de Llano) y Puebla del Río y
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otras cuatro expediciones entre Puebla * 
clel Río e Isla Mayor (Queipo de Llano)

Los días festivos se realizarán solamen
te tres expediciones en cada sentido.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Cuatro ómnibus de capacidad para 25 
ó 30 viajeros cada uno, sentados, con cla
sificación única.

Las características de estos vehículos 
deberán ser comunicadas a la Jefatura 
de Obras Públicas antes de la fecha de 
inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.- No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizaran los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6> Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,38 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,057 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros

7." El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 30 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
dé 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la adjudicación definitiva 
de la concesión, debiendo el adjudicatario 
cohiunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Sevilla la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.
.10. El incumplimiento por parte del 

adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
de la concesión, con pérdida de la fianza 
depositada.

Madrid, 21 de octubre de 1955.—El Di
rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
4.157—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
publico regular de transporte mecánico 
de viajeros equipajes y encargos por 
carretera, entre Cornago y  Cerrera del 
Río Alhama, provincia dé Logroño,  
expediente número 4.853. convalidando el 
que actualmente explota a «Sociedad 
de Automóviles del Río Alhama. S. A.».

 El Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento, con fecha 7 de septiembre de 1955, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Cor- 
nago y Cervera del Río Alhama, provin
cia dé Logroño, convalidando el que ac
tualmente explota, a «Sociedad de Auto

móviles del Rio Alhama, S. A.», con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año. y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Comago y Cer
vera del Rio Alhama. de 24 kilómetros 
de longitud, pasará por Igea, Rincón de 
Olivedo y Fábrica El Batán, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Cornago y Cer
vera del Río Alhama y otra expedición 
entre Cervera del Río Alhama y Cor
nago. '

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 
20 H. P. de potencia; carburante, gasoli
na; con capacidad para 16 viajeros, sen
tados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Reo», de 23 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; con 
capacidad para 32 viajeros, sentados, con 
clasificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
u nombre los respectivos permisos de 

circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI

del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera,

5.;1 No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.50 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,075 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 30 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de julio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res- 
í pecto al ferrocarril, como independiente.
I 9.:i La explotación del servicio comen- 
i zará en el plazo máximo de tres meses,

contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Logroño la fecha en que se propo
ne inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente:

10. El incumplimiento por Darte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Madrid, 21 de octubre de 1955.—El Di
rector general. P. D., C. Fesser

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tran de Circulación y Transportes por
Carretera.
4.156—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Cabra, y la estación de 
Montilla, provincia de Córdoba,  
expediente número 4.273, a don José Corpas 
León.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 1 de septiembre de 
1955, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico d e . via
jeros, equipajes y encargos por carrete
ra entre Cabra y la estación de Monti
lla, provincia de Córdoba, a don José 
Corpas León, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

'1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cabra y la esta
ción de Montilla, de 23 kilómetros de lon
gitud, pasará por La Ermita y Montilla, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Cabra y la es
tación de Montilla y otra expedición en
tre la estación de Montilla y Cabra.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.,

r. 4.a- Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos ómnibus de 22 H. P. de potencia, 
capacidad para 18 y 20 viajeros senta
dos cada uno con clasificación de pri
mera y segunda

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén' adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión; pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase; 0,45 pesetas por viajero-

kilómetro.
Segunda clase: 0.40 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas para los equipajes-y 
0,06 para encargos y paquetería por cada 
10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe-
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vial de 29 de mayo de 1 9 5 0  BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de ju 
nio-siguiente).

3.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente

9.a La explotación del servicio comen
tará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la. adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a ia Jefatura de Obras Pú
blicas de Córdoba la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 21 de octubre de 1955.—El Di
rector general. P D., C. Fesser.

Siv Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera 
4.159-A. O,

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Lérida y Zaragoza, pro
vincias de Lérida, Zaragoza y Huesca, 
expediente número 2.880 y 2.881, refun
didos, convalidando el que actualmente 
explota, a Agreda -Automóvil, S. A .

El Excmo. Sr Ministro de este Depar
ta mentó, con fecha 8 de octubre de 1955, 
há. resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes v encargos por carretera entre Léri
da, y Zaragoza, provincias de Lérida, Za
ragoza y Huesca, convalidando el que 
actualmente explota, a Agreda Automó
vil, S. A., con arreglo a las siguientes 
condiciones 

IA En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

•2A El itinerario entre Lérida y Zara
goza, de 146 Km. de longitud, pasará por 
Alcarraz, Fraga, Cándasnos, Peñalba, Bu- 
jaraloz, empalme de Pina, Osera. Villa- 
franca de Ebro, Alfajarín, Puebla de Al- 
fldén y Lugarico, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados ante
riormente, con la prohibición de reali
zar tráfico entre Fraga y Lérida, puntos 
intermedios y viceversa.

3A Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Lérida y Za
ragoza y otras dos expediciones entre Za
ragoza y Lérida.

Dos expediciones entre Alfajarín y Za
ragoza y otras dos expediciones entre 
Zaragoza y Alfajarín.

Dos expediciones entre Osera y Zara
goza v otras dos expediciones entre Za
ragoza y Osera,

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con. las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de ia 
jefatura de Obras Públicas. »

4.a Quedarán afectos a la concesión 
Sos siguientes vehículos:

Omnibus marca «Maudslay», de 34 HP 
de potencia, carburante, gas-oil: matrícu
la Z-8544, con capacidad para 40 viaje
ros sentados con clasificación única.

Omnibus marca «Mercedes» de 32 HP. 
d e :ootencia. carburante gas-oil; matrícu
la. z-7770. con cauacidad uara 38 viajeros 
.sentados con clásificación única 

Omnibus marca «Mercedes», de 22 HP.

I de potencia, carburante, gasoil; matrícu- 
I la, Z-6913, con capacidad para 32 viaje

ros sentados con clasificación única.
Autobús marca «Sefa», de 29 HP. de 

potencia; carburante, gasolina; matrícu
la. Z-4905, con capacidad para 30 viaje
ros sentados con clasificación única.

¡ Autobús marca «Internacional», de 
22 HP. de potencia; carburante, gasolina ; 
matriculo. Z-6225, con capacidad para 28 

t viajeros sentados con clasificación única 
j Autobús marco De «Dion-Bouton», de 

20 HP de potencia; carburante, gasolina;
I matrícula Z-4240. con capacidad para 27 
j viajeros sentados con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
I del adjudicatario, figurando expedido a 

su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de ios 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5A No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a ia concesión; pero se uti
lizarán. en Zaragoza: en Zaragoza, la 
estación particular de autobuses, dotada 
de todo servicio; en Lérida, Fraga y Al
fajarín, locales adecuados para adminis
tración y garaje, y en el resto de ios 
pumos del itinerario, locales para ad
ministración.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:

Í Clase única: 0,445 pesetas por viajero- 
kilómetro.

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,06675 pesetas por cada 10 kilo- 
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario e] importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, incrementados 
con el canon de coincidencia.

7A El adjudicatario queda obligado a 
i transportar correspondencia en cada una 

de las expediciones por un peso de 200 ki- 
| logramos, con un volumen aproximado 
| de 0,903 metros cúbicos, con arreglo a 
, las normas fijadas en la Orden minis- 
j tevial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
! OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
» siguiente).
I 8A Este servicio se clasifica, con res-
I pecio ai ferrocarril, como coincidente 

grupo c>
En virtud de lo dispuesto en la Orden 

ministerial de 31 de julio de 1953 el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia del 
cuatro veintisiete (4.27) por ciento (100)

9.: La explotación del servicio comen
zara en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Madrid, 21 de octubre de 1955.—El Di
rector general. P D., C Fesser.

Sr. Tnsnector Jefe de la Inspección Cen- 
• iral de Circulación y Traasportes por 

Carretera 
4.160-A. C.Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Iscar y Valladolid, pro
vincia de Valladolid. expediente núme
ro 3.191 convalidando el que actualm

ente explota, a don Mariano Cabrero 
Blanco.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 8 de octubre de 1955,

ha resuelto adjudicar definitivamente la, 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Iscar 
y Valladolid, provincia de Valladolid^ 
convalidando el que actualmente explo
ta, a don Mariano Cabrero Blanco, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

En i odo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en* cX 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 do 
diciembre de 1949. y en el de Coordina* 
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.- El itinerario entre Iscar y Valla
dolid, de 48 Km de longitud, pasará, 
por Pedrajos de San Esteban, Alcazarén, 
Mojados, La Pedraja, Boecillos y Laguna 
de Duero, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos ios dias, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones :

Dos expediciones entre Iscar y Valla
dolid y otras dos expediciones entre Va- 

! lladolid e Iscar
j Dos expediciones entre Laguna de Due- 
| ro y Valladolid y otros dos expediciones 
¡ entre Valladolid y Laguna de Duero.
¡ Los lunes, miércoles y viernes, una ex-

! pedición entre Mojados y Valladolid y 
otra expedición entre Valladolid y Mo
jados.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias deí 
interés público, previa aprobación de )a

I Jefatura de Obras Públicas.
4A Quedaran afectos a la concesión 

los siguientes vehículos;
Omnibus marca «Berliet», de 24 HP. do 

potencia; carburante, gas-oil; matrícula 
VA-361.5, con eaoacidad para 33 viajeros 
sentados en clase única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 HP. 
de potencia, carburante, gasolina; ma« 
tricula M-73416. con canacidad paro 28 
viajeros sentados en clase única.

Omnibus marca Federal, de 24 HP de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la. VA-3004. con cauacidad para 20 via
jeros sentados en clase única

Omnibus de reserva marca «Mercedes»,
¡ de 22 HP. de potencia; carburante, gas* 

oil, matrícula VA-4063, con capacidad 
para 27 viajeros sentados en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a. 
su nombre los respectivos permisos dé 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro seivicto. debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

r>A No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a ia concesión; pero se uti
lizarán ios despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.; Regirán ias siguientes tarifas-base:
Clase única.; 0.32 pesetas por viajero-

kilómeiro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,048 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción

Sobro las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el im pone del Segura 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 70 ki
logramos con un volumen aproximado 
de 0,40 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente)

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b)

* 9a La. explotación del servicio comea*
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zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi 
cación de la adjudicación definitiva de 
Xa concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valladolid la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos del levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 21 de octubre de 1955.—El Di
rector general, P. D., C Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
6.161-A. Ca

Adjudicando definitivamente el servicio 
público tequiar de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encaraos por 
carretera entre Almería y Lucainena de 
las Torres provincia de Almería, expe
diente número 549. convalidando el que 
actualmente explota, a don Juan He
rrera Ortega.

El Excmo. Sr Ministro de este Depar
tamento, con fecha 1 de seotiembre de 
1955. ha resúelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
eouipaies y encargos por carretera, entre 
Almería v Lucainena de las Torres, pro
vincia de Almería, convalidando el que 
actualmente exülota. a don Juan Hefrera 
Ortega, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
del mismo mes y año, y. en sus disposi
ciones complementarías.

2.a El itinerario entre Almería y Lu
cainena de las Torres, de 55 kilómetros 
de longitud, pasará por Benahadux, Rio* 
Ja y Tabernas, con parada obligatoria en 
todos los puntos mencionados, en los cua
les podrá dejar viajeros y encargos a par
tir de Lucainena de las Torres hasta Al
mería, prohibiéndole tomar viajeros en el 
tramo común con otros servicios, es de
cir, con la condición de que únicamente 
podrá tomar los viajeros cuyo principio o 
fin de trayecto sea Lucainena de las To
rres.

3.a Se realizarán todos los dias, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones.

Una expedición entre Almería v Lucai
nena de las Torres y otra expedición en
tre Lucainena de las Torres y Almería.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguiéntes vehículos:

Obnibus marca «G. M. C.»: matrícula, 
CO—5092. de 24 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina; con capacidad para 27 
viajeros sentados en el interior y 8 en la 
imperial, en clasificación de primera, se
gunda y tercera.

Omnibus marca «Rccher Schneider»; 
matrícula, AL-1388. de 20,6 HP. de po
tencia; carburante, gasolina; con capa
cidad para 20 viajeros sentados, en cla
sificación primera, segunda y tercera.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi

ciones que se fijan en el capitulo VI dei 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili-

rnn los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinan, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,30 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluido impuestos).
Segunda clase: 0,25 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Tercera clase: 0,20 pesetas por viajeip- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de aquipajes, encargos y paque

tería: 0,0375 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-oace incrementadas con el canon 
de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 25 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto ai ferrocarril, como coincidente, 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(Renfe), un canon de coincidencia del 
tres once (3.11) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comünicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Almería la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 17 de octubre de 1955.—El Di
rector general, P. D., C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
4.075-A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Aprobando la adquisición del castillo de 

Calón ge, en la provincia de Gerona, pa
ra instalación de la residencia de verano 
de Maestros y Profesores de Formación  
Profesional

Visto el expediente incoado para la 
adquisición del Castillo de Calonge, en 
la provincia de Gerona, con destino a 
Residencia de verano de Maestros y Pro
fesores de Formación Profesional, por el 
precio de 225.000 pesetas;

Resultando que se justifica documen* 
talmente la personalidad de la propieta
ria de la finca;

Resultando que son favorables los 
informes de la Dirección General de Pro
piedades, así como el emitido por la Ase
soría Jurídica de este Ministerio 

Considerando que la Caja Unica Espe
cial del Departamento ha efectuado la 

1 oportuna toma de razón del gasto con

fecha 6 de agosto pasado, y que la In
tervención Delegada de la General de la 
Administración del Estado lo ha fiscali
zado en 7 de los corrientes.

Este Ministerio ha dispuesto la adqui
sición de la finca que a continuación se 
describe, sita en la villa de Calonge, pro
vincia de Gerona, con destino a la Re
sidencia de verano para Maestros y Pro
fesores de Formación Profesional:

Casa sita en la plaza de la Constitu
ción y del Castillo de la villa de Calon
ge, señalada actualmente con el número 
uno de la puerta principal de la plaza 
del Castillo; de superficie. 1.500 metras 
cuadrados, o la mayor o menor exten
sión que comprende dentro de las pare
des del mismo, con su patio y torre cua
drada con la servidumbre a él anexa; 
que linda: al frente. Oriente, con la pla
za de la Constitución. Narciso Casade- 
mont, Emilia Xifró y paraje Valls; al 
Sur. derecha con la Casa Consistorial, 
plaza del Castillo y María del Rosario Pa- 
llimonio; a la espalda. Poniente, con te
rrenos que eran fosos del Castillo, cedidos 
para plaza pública, y al Norte, izquierda, 
con camino público. Figura inscrita al fo
lio 208 del tomo 973, libro 72 de Calonge, 
finca núm. 2.717 duplicado, inscripción 
novena

Pertenece, en pleno dominio, a doña 
Lucía Pijoán Pelegrí, según resulta de 
la certificación expedida por el Registro 
de la Propiedad de La Bisbal. y figura 
afectada de las siguientes cargas:

a) Medianería, con todos los derechos 
y obligaciones que tal carácter impone, 
con las Casas Consistoriales.

b) Hipoteca sobre la mitad indivisa 
de la finca en garantía de la restitución 
de 5.000 pesetas constituidas con carác
ter de dote por don José Casellas Rosell 
a favor de doña Lucía Pijoán

c) La mitad indivisa de la finca está 
afecta a la legítima a favor de doña 
Francisca, doña María del Carmen, doña 
Luisa y doña Josefa Casellas Pijoán, en 
cantidad de 500 pesetas a cada una. co
mo legado de su abuela doña Luisa Ro
sell Valmaña.

d) Hipoteca constituida en garantía 
de un préstamo de 20.000 pesetas de ca
pital, por plazo de tres años, más 4.000 
pesetas de costas.

Así resulta del asiento obrante al í o ,  
lio 228 del tomo 1.415 del Archivo, li-, 
bro 95 de Calonge, finca 2.717, inscrip
ción 15, motivado por una escritura otor
gada en Barcelona a 23 de enero de 1946 
ante el Notario don Manuel Espinosa.

Como precio de tal adquisición se fija 
la cantidad de 225 000 pesetas, que se 
abonarán con cargo al porcentaje a fa
vor de este Departamento para el co
rriente año, derivado de la exacción au
torizada por Decreto de 8 de e n e r o  
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 28).

Para la firma de la escritura corres
pondiente se designa, en representación 
de este Departamento, al señor Delegado 
Administrativo de Educación Nacional 
de Gerona, a cuyo favor se librará la 
cantidad importe de la adquisición, que 
se hará efectiva a la propietaria ven
dedora en el momento del otorgamiento 
de la escritura.

Las cargas o gravámenes que sobre el 
inmueble descrito pudiesen existir serán 
liberadas por la propietaria vendedora 
antes o simultáneamente al acto de otor
gamiento, incluso el impuesto de plu- 
valía, si lo hubiere.

Los gastos notariales que ocasione la 
autorización de escritura de compraven
ta serán satisfechos con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 1.455 del Código 
Civil, debiendo ser sufragados por el Es
tado adquiriente los referidos a primera 
copia de la misma, así como su inscrip
ción en el Registro de la Propiedad co
rrespondiente.

De Orden comunicada por el excelen-
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tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. para  su conocimiento y efectos.Dios guarde a V S. muchos años. Madrid. 12 de septiembre de —l̂ lSubsecretario, S. Royo-Villa nova.
Sr. Delegado Administrativo de Educación Nacional de Gerona,

D irección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los aspirantes que se citan como opositores a la cátedra de Universidad que se menciona.
Extinguido el plazo a que se refiere e l Decreto de 25 de jimio de 1931,Esta Dirección General hace "únlico lo siguiente:Se declaran admitidos definitivamente a las Oposiciones convocadas poi Orden de 26 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de junio o el mismo año) para la provisión, en propiedad, de la cátedra de «Qu única Orgánica» (para desempeñar Química experim ental). de la Facultad de Medicina de Cádiz, correspondiente a la Universidad de Sevilla, los siguientes aspirantes:
Don Rafael Pérez Alvarez-Ossorio.Don Fidel López Aparicio.Don Francisco Fariña Pérez.Don Justo Domínguez Rodríguez; y Don José Castells Guardiola.
Madrid. 27 de septiembre de 1955.—El Director general, J. Pérez Villanueva.

Aprobando el proyecto de obras para instalación de una Residencia en la Universidad de Murcia.
Excmo. y Mágico. Sr.* Visto el proyecto de obras para instalación de una Residencia en la Universidad de Murcia formulado por el Arquitecto don Pedro Cer- dán;Resultando que el resumen del presupuesto se descompone en la siguiente forma: ejecución material, 318.886,90 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 47.833,03 pesetas; pluses, 20.396,57 pesetas; importe de contrata, 387.116,50 pesetas; honorarios de Arquitecto por formación de proyecto y dirección de obra según tarifa primera, grupo quinto, seis por ciento descontado el 50 por 100 que determina el Decreto de 16 de octubre de 1942, 9.566,60 pesetas; honorarios de Aparejador, 30 por 100 de la cantidad anterior, 2.869,98 pesetas. Total, pesetas 399.553,08;
Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civiles ha informado favorablemente el proyecto según determ ina el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908;Considerando que el sistema de ejecución de estas obras debe ser el de contratación directa, previsto en el párrafo  13 del artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, no sólo por su cuantía, sino por la necesidad de imprimir rapidez a la realización del proyecto, :o que no sucedería de acudir a los trámites de la subasta;
Considerando que en 8 de julio y en 9 de agosto último la Sección de Contabilidad y la Intervención General de :a Administración del Estado han tomado razón y fiscalizado respectivamente el gasto, habiéndose promovido concurrencia de ofertas, siendo entre las presenta das la más conveniente la que suscribe don Nicolás Yáñez Villar, domiciliado en Balsas, número 4, Murcia, que se compromete a realizar las obras por el im

porte del presupuesto tipo de contraía  de 386.1 16.50 pesetas.Este Ministerio ha dispuesto la aprobación del referido proyecto por su importe tota) de 399.553,08 pesetas y que se abone con cargo al crédito que figura en el capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento. adjudicándose en la forma antes expuesta.Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, digo a V. E. para sil conocimiento y efectos.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid. 28 de septiembre de 1955.—El Director general, J. Pérez Villanueva.
Excmo. y Mágico. Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dando normas, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de octubre de 1955 que convoca oposiciones para proveer plazas de Profesoras Numerarias de Filosofía de Escuelas del Magisterio.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de esta fecha,Esta Dirección General ha acordado: Primero.—Anunciar para su provisión en propiedad a oposición, turno libre, las vacantes de Profesoras Numerarias de Filosofía (Lógica, Ontología, Psicología. Paidología y Etica) de las Escuelas del Magisterios (Maestras) de Castellón, Las Palmas, Santander y Zamora.
Segundo. — Para ser admitidas a estas oposiciones habrán de reunir las aspirantes las condiciones siguientes:a) Ser española.b) No hallarse incapacitada para el ejercicio de cargos públicos.c) Haber cumplido la edad de veintiún años al terminar el plazo de esta convocatoria.d) Nb padecer incapacidad física para el desempeño del cargo.
e) Poseer el título de Licenciado en Filosofía y Letras o certificación acreditativa del mismo, y las aspirantes que hayan hecho sus estudios por los planes derivados de la Ley de 29 de julio de 1943 y quienes terminaron los mismos a partir del curso académico de 1948-1949 deberán acreditar tener aprobado el examen de la Licenciatura correspondiente, según establece la Orden ministerial de 28 de septiembre de 1948, y el de Maestra de Primera Enseñanza o haber aprobado las asignaturas de Pedagogía General, Pedagogía Diferencial o Didáctica. Las alumnas de la extinguida Escuela de Estudios Superiores del Magisterio deberán presentar el título de Maestra Normal; de no tener éste, certificación académica justificativa de haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo, si bien para tomar posesión en su día de la plaza han de hallarse todas en posesión del título correspondiente o de la Orden supletoria del mismo.
Tercero.—El plazo de presentación de instancias será el de sesenta días naturales, contados a partir de la inserción de la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para las aspirantes que residan en la Península, y diez días más para las que residan fuera. A dicha instancia se unirá el justificante de haber abonado en la Habilitación del Ministerio la cantidad de treinta pesetas por formación de expediente y setenta y cinco pesetas por derechos de oposición.Con la instancia se acompañarán los documentos siguientes:a) Certificación de nacimiento legalizada o legitimada, según los casos.

b) Certificación negativa del Registro /Central de Penados y Rebeldes.o  Certificación facultativa expedidapor Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional.d) Certificación de haber terminadolos estudios de la Licenciatura de Filosofía y Letras, de tener aprobado el examen de la Licenciatura de justifique el derecho a desempeñar función docente oficial v de Maestra de Primera Enseñanza o certificado de aprnbneiónn de lasasignaturas de Pedagogía anteriormente citadas o de Maestra Normal de la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio o títulos correspondientes.o  Certificación de adhesión a losprincipios del nuevo Estado..f) Las aspirantes que hayan desempeñado algún cargo con anterioridad a 18 de iulio de 1936. r e L i f l c a d o  de depuración, y aqueil; . en q r'*•' • s no concurra esia circunstancia, d ' lm ~ - ión jurada de que no eran funcionarías en aquella fecha,g> Las opositoras que se crean comprendidas en la Ley de 17 de julio de 1947 lo justificarán con el'certificado de la autoridad correspondiente.h) Certificación expedida por la Delegación Nacional correspondiente acreditativa de la prestación del Servicio Social de la Mujer o de la exención, en su caso.Quedarán sin curso las solicitudes que lleguen al Registro General del Ministerio después del tiempo que se señala en el párrafo tercero de esta Orden.Cuarta.—Las opositoras admitidas a la oposición concurrirán a realizar los ejercicios en el lugar y hora que previamente se les designe.El presente anuncio deberá publicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de provincia y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes. lo cual se advierte para que las autoridades respectivas dispongan lo conveniente a tal efecto.
Madrid, 5 de octubre de 1955.—El Director general, E. Canto.

Dando normas en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de octubre de 1955 que convoca oposiciones para proveer plazas de Profesores numerarios de  Filosofía de  Escuelas del Magisterio.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de esta fecha,Esta Dirección General ha acordado: Primero. — Anunciar para su provisión en propiedad a oposición, turno libre, las vacantes de Profesores numerarios de Filosofía (Lógica, Ontología, Psicología, Paidología y Etica) de las Escuelas del Magisterio, Maestros, de Alava, Lugo, Orense. Segovia, Soria y Teruel.Segundo.—Para ser admitido a estas oposiciones habrán de reunir los aspirantes las condiciones siguientes:
a) Ser español.b) No hallarse incapacitado para el ejercicio de cargos público.c) Haber cumplido la edad de veintiún años al terminar el plazo de esta convocatoria.d) No padecer incapacidad física para el desempeño del cargo.e) Poseer el título de Licenciado en Filosofía y Letras o certificación acreditativa del mismo, y los aspirantes que hayan hecho sus estudios por los planes derivados de la Ley de 29 de julio de; 1943 y quienes terminaron los mismos a partir del curso académico de 1948-1949, deberán acreditar tener aprobado el exa- : men de la Licenciatura correspondiente, según establece la Orden ministerial de 28 de septiembre' de 1948, y el de Maestro de Primera Enseñanza, o haber aprobado las asignaturas de Pedagogía General, Pedagogía Diferencial o Didáctica.
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Los alum nos de la extinguida Escuela 
de Estudios Superiores del M agisterio 
deberán presentar el titulo de M aestro 
Normal; de no tener éste, certificación 
académ ica justificativa de haber realiza 
do todos los estudios para  la obtención 
del mismo; si bien para  tom ar posesión 
en su día de la plaza han de hallarse 
todos en posesión del títu lo  correspon
diente o d e  la orden supletoria del 
mismo.

Tercero.—El plazo de presentación de 
instancias será el de sesenta días natu- 
íales. contados a p a rtir de la inserción 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para  los aspi
ran tes que residan en la Península, y diez 
cías más para los que residan fuera. A 
dicha instancia se unirá el justificante 
de haber abonado en la H abilitación del 
M inisterio la cantidad de 30 pesetas por 
formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de oposición.

Con la instancia se acom pañarán los 
documentos siguientes:

ai Certificación de nacim iento lega
lizada o legitim ada, según los casos.

b> Certificación negativa del Registro 
C entral de Penados y Rebeldes.

c> Certificación faculta tiva expedida 
por médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional.

d) Certificación de haber term inado 
los estudios de la L icenciatura de Filo
sofía y Letras, de tener aprobado el exa
men de la L icenciatura que justifique el 
derecho, a desem peñar función docente 
oficial y de M aestro de P rim era Ense
ñanza ó certificado de aprobación de las 
asignaturas de Pedagogía an teriorm ente 
citadas, o de M aestro Normal de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio  o títulos correspondientes.

e) Certificación de adhesión a los 
principios del nuevo Estado.

D Los aspirantes que hayan desem
peñado algún cargo con anterioridad a 
18 de julio de 1936, certificado de depu
ración, y aquellos en quienes no concu
rra  esta circunstancia, declaración ju ra 
da de que no eran  funcionarios en aque
lla fecha.

g) Los opositores que se crean com
prendidos en la Ley de 17 de julio de 
1947 lo Justificarán con el certificado de 
la autoridad correspondiente.

h) Los eclesiásticos, autorización de 
su respectivo Prelado, según se determ i
n a  en la Orden de 27 de octubre de 
1942.

Q uedarán sin curso las solicitudes que 
lleguen al Registro G eneral del M iniste
rio después del tiempo que se señala en 
el párrafo  tercero de esta Orden.

C uarto.—Los opositores adm itidos a la 
oposición concurrirán a realizar los e jer
cicios en el lugar y hora que previam en
te se les designe.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en los tablones de anuncio de los es
tablecim ientos docentes, lo cual se ad
vierte para  que las autoridades respectf 
vas dispongan lo conveniente a tal efecto

M adrid, 5 de octubre de 1955.—El Di
rector general, E. Canto.

Dirección General de Bellas Artes
A probando expediente de obras en el 

Museo Arqueológico de Burgos.

Visto el expediente de obras de adap
tación e instalación del Museo Arqueoló 
gleo de Burgos, cuyo proyecto ha  sido re
dactado por el Arquitecto don Francisco 
Iñiguez Almech;

R esultando que la cantidad to tal de 
449.999,95 pesetas a que asciende el im 
porte de las obras proyectadas se distri- 
ye en la siguiente form a:

Ejecución m aterial, 334.674,50 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 50.201,17; pluses de carestía de vida 
y cargas fam iliares, 50.201,17 pesetas.

Im porte de con trata: 435.076,84 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según ta rifa  primera, grupo 
sexto, el 3,5 por 100. con deducción del 
2 por 100 que determ ina el Decreto de 7 
de junio de 1933 y el 50 por 100 que m ar
ca el Decreto de 16 de octubre de 1942. 
pesetas 5.739.66; ídem id. por dirección 
de obra, 5.739.66 pesetas; honorarios de 
A parejador, 60 por 100 sobre los de di
rección. 3.443.79 pesetas. Total, 449.999.95 
pesetas;

Resultando que la Jun ta  Facultativa 
de Construcciones Civiles inform a favo
rablem ente el proyecto en 22 de junio 
último:

R esultando que la Sección de C onta
bilidad y la Intervención General de ’a 
Adm inistración del Estado han verifica
do la tom a de razón y fiscalización del 
gasto en 11 y 17 de agosto último, res
pectivam ente;

R esultando que solicitada concurrencia 
de ofertas entre contratistas aparece co
mo proposición más ventajosa la suscri
ta  por don Manuel Sánchez Romero, que 
se compromete a realizar las obras con 
un im porte de con trata  de 434.176,84 pe
setas, lo que supone una baja de 900 pe
setas en relación con el presupuesto tipo 
de con tra ta ;

Considerando que procede adjudicar es
tas  obras al expresado contratista, don 
M anuel Sánchez Romero, domiciliado en 
Burgos, G eneral Mola, 3.

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de adaptación e 
instalación del Museo Arqueológico de 
Burgos, adjudicándose su realización, por 
ei sistem a de contratación directa por ia 
Administración, a don Manuel Sánchez 
Romero, por un im porte de con tra ta  de 
434.176.84 pesetas, que increm entado con 
los honorarios facultativos de Arquitecto 
y A parejador hace un to tal de 449.099,95 
pesetas, que se abonarán con cargo a  la- 
partida  que para  estas atenciones se con
signa en el capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto primera, 
subconcepto primero, del vigente presu
puesto de gastos de este D epartam ento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. M inistro digo a V S. para  su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 21 de septiem bre de 1955.—El 

D irector general, Antonio Gallego Burin.

Sr. D irector del Museo Arqueológico de
Burgos.

A probando expediente de obras en el 
Real Conservatorio de M úsica, de  
Madrid.

Visto el expediente de obras de repa
raciones urgentes en el edificio del Real 
Conservatorio de Música, de esta capi
tal, cuyo proyecto fu$ redactado por el 
Arquitecto don Luis Felipe Vivanco; y 

R esultando que la cantidad to tal de 
•pesetas 10.924,52, a que asciende el im
porte de las obras proyectadas, se dis
tribuye en la siguiente forma:

Ejecución m aterial, 8.291,48 pesetas,
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 1.243,72; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 877,33 pesetas.

Im porte de contrata: 10.412,53 pesetas, 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según ta rifa  primera, grupo 
quinto, el 4,75 por 100, con deducción del 
50 por 100 que determ ina el Decreto de
16 de octubre de 1942. pesetas 196,92. 
ídem id. por dirección de obra, 196,92 pe
setas: honorarios de Aparejador, 60 por 
ciento sobre los de dirección. 118,15 ne- 
setas. Total. 10.924.52 pesetas:

Resultando ciue la Jun ta  Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablem ente el proyecto en 26 de julio 
último;

Resultando qué la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado verifican la 
tom a de razón y fiscalización del gasto 
en fechas i l  y 12 de agosto último, res
pectivamente;

Resultando que promovida concurren
cia de ofertas entre contratistas aparece 
como más beneficiosa para  los intereses 
del Estado la proposición suscrita por don 
José Ontoso Blanco, domiciliado en esta 
capital, Monserrat, 26, quien se compro
mete a efectuar las obras con una baja 
de 148.41 pesetas en relación con el pre
supuesto tipo de contrata, por lo que aquél 
queda fijado exactam ente en 10.264,12 
pesetas:

Considerando que las obras a realizar 
son necesarias y urgentes y que pueden 
ejecutarse por el sistem a de contratación 
directa por la Administración, dada su 
cuantía;

Considerando que las obras deben ser 
adjudicadas a don José Ontoso Blanco, 
por un total de contrata de 10.264,12 pe
setas.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de ■ reparaciones 
urgentes en el Conservatorio de Música, 
de esta capital, adjudicándose las obras, 
por el sistema de contratación directa por 
la Administración, a don José Ontoso 
Blanco, por un im porte de con trata  de 
10.264,12 ptas., que increm entado con los 
honorarios facultativos de Arquitecto y 
A parejador asciende a un to tal de pese
tas 10.776,11, que serán abonadas con car
go a la p a rtid a  que para  estas atenciones 
se consigna en el capítulo segundo, artícu
lo quinto, grupo único, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de es
te Departam ento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor M inistro digo a V. S. 
para  su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1955.—-El 

D irector/general, Antonio Gallego Burín.

Sr. D irector del Conservatorio de lílúsica
de Madrid.

Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando

Convocatoria para cu b rir  una beca entre
Arquitectos- de la Fu n dación  «Conde.de
Cartagena».

La Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, como Patrono de la Fun
dación «Conde de Cartagena», ha acor
dado convocar la provisión de una beca 
para Arquitecto con cargo a dicha Insti
tución

El becario tendrá la obligación de re
sidir, como mínimo, ocho meses en el ex
tranjero , y la retribución que percibirá, 
además de los viajes de ida y vuelta, que 
se abonará en pesetas, se determ inará en 
su día en moneda del país del disfrute 
de la beca y según el cambio que enton
ces exista.

La beca podrá ser para los siguientes 
países: Alemania, Ita lia  y Francia, y los 
aspirantes deberán señalar dos de estos 
países en orden de prelación donde de
searían residir.

Los aspirantes señalarán en la instan
cia los motivos que tienen para visitar 
los países que han solicitado y los es
tudios. viajes, etc., que piensan realizar.

La Academia determ inará, en lo que 
se refiere a los países de residencia y 
viajes del pensionado, lo que crea más 
conveniente, previo informe de la Sec
ción de Arquitectura y de la Comisión 
de la Fundación.

La concesión de la beca se hará  en el 
próximo mes de diciembre, siendo a con
veniencia del pensionado comenzar a dis
fru tarla  del 15 de enero al 15 de marzo 
de 1956.
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Para optar a dicha beca, los concursan

tes deberán reunir las siguientes condi
ciones:

•1.a Ser español, mayor de veinte años 
y no haber cumplido los cuarenta en el 
día de presentación de su instancia.

2.a Poseer el título de Arquitecto.
. 3.a No tener antecedentes penales y 

haber observado buena conducta.
Todos estos extremos deberán acredi

tarlos documentalmente, pudiendo apor
tar además otros documentos que acre
diten méritos personales y cuantos datos, 
fotografías, etc., crean conveniente.

Las solicitudes deberán presentarse en 
la Secretaría de la Real Academia (Al
calá, 13). antes de las trece horas del 
día nueve de diciembre del corriente año, 
fecha en que quedará cerrado el plazo 
de admisión. ,

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Se
cretario perpetuo, José Francés.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo
Declarando que los Médicos que prestan 

sus servicios en los centros docentes 
afectados por la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la Enseñanza no 
estatal sean equiparados, a todos los 
efectos, a Profesores de la categoría 
más elevada de los que existan en el 
Centro.

Vistas diversas consultas elevadas a 
este Organismo en orden a la categoría 
profesional y demás condiciones labora
les de los Médicos que prestan sus ser
vicios a los centros docentes afectados 
por la Reglamentación Nacional del Tra
bajo en la Enseñanza no estatal.

Esta Dirección General, en virtud de 
las facultades que le otorga el apartado 
segundo, de' la Orden de 15 de noviem* 
bre de 1950. aprobatoria de la menciona 
da Reglamentación, ha acordado decla
rar que los Médicos que presten los ser
vicios para que les habilita su cargo en 
centros de enseñanza afectados por las 
citadas normas, siempre que no reciban 
honorarios, sino sueldo, por prestar al 
centro sus .servicios con carácter exclusi
vo o preferente, serán equiparados a to
dos los efectos a Profesores de la cate
goría más elevada de los que existan en 
el centro, de acuerdo con el contrato 
que por duplicado deberá suscribirse, no 
pudiendo pactarse retribución inferior a 
la equivalente a dos horas de clase.

Lo que comunico a W . II. para su eo 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1955.—El Di

rector general, Joaquín Reguera Sevilla.
limos. Sres. Delegados provinciales de 

Trabajo de toda España.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Dirección General de Industria
Resolución del expediente promovido por

la entidad industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Fabri
caciones Fox, S. L», en solicitud de am
pliación de su industria de fabricación de 
tornillería con horno eléctrico, para fun
dición maleable, en Gijón (Oviedo), com
prendida en el grupo segundo, aparta
do b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha reSüeltó: ,

Autorizar a «Fabricaciones Fox. S. L.», 
para ampliar la industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la citada 
Orden ministerial y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria de Oviedo, pa
ra extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de adqui
rirla en el mercado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinarla, lo 
notificará a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que

 responde a las características que figuren 
en el permiso de importación

4.a Interin subsista la escasez de cha
tarra adecuada, la producción se limita
rá a la obtención de maleable.

5.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autoriza
ción, en el momento en que se comprue
be el incumplimiento de las condiciones 
impuestas o por -la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1955.—El Di

rector general, J. García Usano.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Oviedo.

Continuación a la relación de certificados de productor nacional,  publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de octubre de 1955.

C. P. N. núm. 5.838, expedido en 14-6-1951 (sustituye y anula al 3.171, 
expedido en 1-12-1941)

I N D U S T R I A  T E X T I L  I B E R I C A ,  S .  A .

Fábrica de tejidos de seda, rayón y mezclas.—Oficinas: Trafalgar, 42. Barcelona» 
Fábrica: Burgos, 21/37. Mollet del Vallés (Barcelona)

Productos que fabrica:

Tejidos rayón:
Crespones hasta ... ... ... ............. ... ...
Crespones.......... . ... ... ... ... ............
Marroeain................ . ............................
Crespones satén ... ... ... ... ... ... ... ...
Crespón satén ........ ... ... ... ... ...
Popelines lisos ............................ .......... .
Popelines lisos ......................................
Popelines listados y cuadros.............
Georgettes y voiles....................  ... ...
Georgettes y voiles.................... ... ...
Forros y sargas...................................... .
Forros y sargas....................... ..............
Fantasías........................... . ... ...

Tejidos rayón y algodón:
Forros y. rasos............................ . ... ...

Tejidos rayón y viscosilla:
Fantasías.........................................  ...

Tejidos de seda natural:
Fays y lencerías.............. ....................
Marroeain.................. ................... .........

Ancho

cm.

Producción  
normal 

Metros

Capacidad 
de 

producción
Metros

80
160 a 210 
80 a 90 
80 a 90 

105 
70- 80 

105-210 
80-100 
70- 80 
160 

70-100 
140

70-100

140

70-100

80-100
80-100

200.00011.000 i
150.000 
100000 1
40.000 1 

800000 1
20.000 1 

210000 I
20.000 \ 
2.000 ]

40.000 /
14.000 I

170.000 1

10.000

100.000

10.000
3.000

> 2.500.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados.

(Continuará)

Autorizando a Electra de Viesgo, S. A. la 
ampliación de la subestación de trans

formación que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Santander, a 
instancia de Electra de Viesgo, S. A., do
miciliada en Santander calle de Medio, 
número 12, en solicitud de autorización 
para ampliación de subestación de trans
formación, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, .ha resuelto: 

i Autorizar a Electra dé Viesgo, S. A.#

la ampliación de la subestación de trans
formación de Mataporquera, para cuya 
instalación se dió la correspondiente au
torización por esta Dirección General 
con fecha 6 de septiembre de 1950, con
sistiendo la ampliación en la instalación 
de dos transformadores de 40 KVA. cada 
uno para las tensiones de 100/132-200 kV. 
El actual sistema doble de barras a 
100 kV. será ampliado para permitir la 
conexión a las dos nuevas unidades, y 
un nuevo sistema sencillo de barras a 
132 kV. será destinado para recibir ener
gía a esta tensión, precedente tanto de 
las dos futuras líneas de interconexión 
previstas a 132 kV., como la transforma
da por las dos nuevas unidades que aho-
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ra 'han de instalarse. El equipo de pro
tección, mando, medida y maniobra ac
tual será suplementado con el correspon
diente a la nueva instalación ahora au
torizada

Esta autorización se otorga .de acuerdo 
yon la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
<:on las condiciones generales fijadas en 
ia norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo ano 
v las especiales siguientes:

1 / El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente reso
lución en e] BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2 / La ampliación de la subestación 
ise ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto qué ha servido dé base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptar
se en todos sus detalles a' las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949.

3.r La Delegación de Industria de 
Santander comprobará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condiciones 
lie  los Reglamentos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando durante 
las obras de instalación, y una vez ter
minadas éstas, las comprobaciones ne-» 
cesarlas por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes.

4." El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Santander de 
la terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5." De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado f) del articulo 82 del Regla* 
3nento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, 
y constituyendo esta instalación un ele
mentó de la Red General Peninsular, la 
Sociedad peticionaria viene obligada a 
dejar pasai en cualquier sentido, por la 
subestación que se autoriza, dentro de 
las disponibilidades de potencia, la ener
gía que sea preciso transportar o inter
cambiar con la de otras procedencias, de 
acuerdo con las necesidades generales de 
distribución de energía en el país, me
diante el pago del oportuno peaje que 
establezcan de común acuerdo las Em
presas interesadas en el transporte, y 
que en caso de discrepancia fijará esta 
Dirección General Deberá asimismo ad- 
uiitir que en lo sucesivo pueda conectar
se a otras instalaciones de la Red Gene
ral Peninsular si esta Dirección General 
;o considerase necesario.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refierén las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por sus carac
terísticas .especiales no puedan ser en- 
tregados por la industria nacional, extre
mo. que deberá justificar la Empresa so* 
licitante.

8.a Esta autorización no supone la de 
iuiportación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitar- 
se en la forma acostumbrada, acompa
sándose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de 
ia misma extendida por 1a Delegación 
dé Industria de Santander, comprensiva 
dé una relación del material a importar

Una vez recibido el material de

importación, el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria de Santan
der, para que por la misma se comprue
be que aquél responde a las característi
cas que se consignan en el permiso de 
importación.

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 21 de octubre de 1955.—El Di

rector general, José García Usano,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Santander.

Dirección General de Minas 
y  Combustibles

Autorizando la instalación de una fábri
ca de yeso en Añover de Tajo (Toledo), 
solicitada por don Gerardo García Batres. 

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ge
rardo García Batres mediante instancia 
de fecha 20 de mayo de 1955 para la ins
talación de una fábrica de yeso en el 
paraje denominado «Matadero Nuevo», 
del término municipal de Añover de Tajo 
(Toledo), conforme al proyecto y presu 
puesto de fecha 24 de mayo de 1955, pre
sentados en la Jefatura del Distrito Mi
nero de Madrid en solicitud de autoriza
ción para el montaje de las siguientes 
instalaciones:

Dos hornos cilindricos de 3,2 metros de 
diámetro por 4,35 metros de altura, con 
una capacidad aproximada de 40 tonela* 
das métricas cada uno.

Un molino de 12 martillos para yeso 
negro.

Un molino de 16 martillos para yeso 
blanco y refino.

Un motor de gas-oil de 20 C. V.
El presupuesto asciende a 120.000 pe

setas.
Vistos ios informes de la Jefatura del

Distrito Minero de Madrid, de 29 de sep
tiembre de 1955, y de la  Sección de In
dustrias oe Cementos, Cales y Yesos, de 
8 de octubre de 1955;

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto 
de 1934, por la Ley de Minas de 19 de 
julio de 1944, y Dor el Reglamento gene
ral para el Régimen de ’a Minería, De
creto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de industrias 
de Cementos, Cales y Yesos, autorizar -4 
montaje de las instalaciones proyectadas. 
con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario y para 
él destino expresado.

2.a El combustible empleado en los 
hornos será lefia u otro ño sujeto a in
tervención.

3. ' La iniciación de las obras de mon
taje se realizará en el plazo de tres me
ses, ti contar desde el día siguiente al 
de la comunicación de la presente reso
lución a i interesado, dándose’ por éste 
cuenta a la Jefatura de Minas de ’a 
fpeha del comienzo de estos trabajos.

4." El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras

5 a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

6~ Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu 
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios ^

y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en Ir s  molturado- 
nes, deberá la Jefaturas de Minas de Ma
drid imponer las prescripciones adecua
das e incluso obligar, si así lo estimase 
procedente, se incluyan en una amplia* 
ción del proyecto filtros o estación de
puradora o captadora de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamento 
de Industrias Molestas, Insalubres y Pe
ligrosas, de 17 de noviembre de 1925, mo
dificado por Orden de 13 de noviembre 
de 1950, y especialmente lo previsto en 
los artículos 228 y 229 del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

8:A Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional. 

Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en  
todo lo que afecta a la seguridad públi
ca y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto y. si procede, la de autori
zación de puesta en marcha de estas ins
talaciones.

10 Todas estas instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Madrid, conforme a lo dispuesto 
eri el Reglamento de Policía Minera y  
Metalúrgica antes citado.

11 El interesado queda obligado antea 
de dar comienzo a las obras a cumplir 
cuanto dispongan las ordenanzas muni
cipales para esta clase de Industria.

Madrid. 20 de octubre de 1955.—El Di
rector general, José M.a García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Madrid.

Autorizando sustituir la fabricación de  
21.000 toneladas de cemento natural 
por ia de 30.000 toneladas anuales de 
cemento portland en la fábrica que, en 
San Julián de Ramis (Gerona), tiene  
la Empresa «Omedes y  Compañía, So
ciedad Limitada».

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la em
presa «Omedes y Cía., S. L.», mediante 
instancia do techa 30 de junio de 1954 pa
ra cambiar y ampliar su actual fabrica
ción de cemento natural, con una capaci
dad de producción—autorizada para esta 
clase de cemento—de 21.000 toneladas 
anuales por 30.000 toneladas anuales de 
cemento artificial pórtland, conforme ¿u 
proyecto y presupuesto presentados en 
el Distrito Minero de Barcelona en soli
citud de autorización para el montaje do 
ias siguientes instalaciones:

Una noduladora.
Esclusas automáticas por aire compri

mido.
Una machacadora.
Un molino secador.
Diversos elementos auxiliares de alma

cenamiento y transporte.
Construcción de cuatro silos para cru

do y seis para cemento.
El presupuesto total de la instalación 

asciende a 6.000.000 de pesetas. De esta 
cantidad se destinan 1.500.000 pesetas 
para maquinaria que es preciso impor
tar.

Vistos los informes del Ingeniero Jete  
del Distrito Minero de Barcelona de fe
cha 21 de abril de 1955. del limo Sr. Je
fe nacional del Sindicare de la Construc

ción. Vidiio y Cerámica, de fecha 17 de 
mavo de 1955. del limo. Sr. Delegado de! 
Gobierno de la Industria del Cemento, 
de fecha 11 de julio de 1955, del ilustri- 
simo señor Presidente de la Comisión 
para la Distribución del Carbón, de fe
cha 14 de septiembre de 1955 y de la Sec
ción de industrias de Cementos, Cales y
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Yesos, de lecha 29 de septiembre de 1955;
En uso de las atribuciones conferidas 

por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto 
de 1934; por la Ley de Minas, de 19 ele 
julio de 1944, y por el Reglamento ge
neral para el Régimen de la Minería, 
Decreto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar el 
montaje de las instalaciones proyectadas 
con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario y para 
e l. destino expresado.

2.a La capacidad de producción máxi
ma sera de 30.000 toneladas anuales de 
cemento artificial portland, en sustitu
ción de las 21.000 toneladas anuales de 
cemento natural que tienen autorizadas, 
no pudiendo ser en ningún caso superior 
a esa cifra ni fabricarse otra clase de 
cemento que el cemento artificial pórt- 
land.

•3.a El combustible empleado será lig
nitos o antracitas, indistintamente.

4.a En el caso de utilizar antracitas, 
éstas han de ser recibidas por vía mar 
rítima, a través de los puertos de San 
Felíu de Guixols o Palamós.

5.a Dentro del plazo máximo de tres 
meses, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación de la presente autori
zación a la Sociedad interesada, entrega
rá ésta en la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona el proyecto definitivo 
de las instalaciones con el detalle sufi
ciente para su ejecución.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará que las 
Instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

•7.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse dentro del pia
fo  de seis meses, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación por la Je
fatura del Distrito Minero de Barcelona 
de su conformidad o modificaciones al 
antedicho proyecto definitivo, dándose 
por el interesado cuenta a dicha Jefatu
ra de la fecha de comienzo de estos tra
bajos.

8.a Semestralmente se efectuará por 
la Jefatura del Distrito Minero de Bar
celona una visita de Policía Minera ex
traordinaria para informar y seguir el 
curso de la instalación.

9.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de un año, a contar des
de la fecha de iniciación de las obras.

10. Si fuera necesaria una ampliación 
del plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamente 
su necesidad.

11. Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
ios polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona imponer las prescrip
ciones adecuadas, e incluso obligar, si 
así lo estimase procedente, se incluyan 
eil una ampliación del proyecto filtros o 
estación depuradora o captadora de pol
vos, teniendo en cuenta lo ordenado en el 
Reglamento de Industria Molestas, Insa
lubres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por Orden de 13 de 
noviembre de 1950, y especialmente lo

; previsto en los articulas 228 y 229 del 
i Reglamento de Policía Minera y Meta

lúrgica.
12. Por la Jefatura del Distrito Mine

ro de Barcelona se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender el acta de confronta
ción del proyecto y, si procede, la de 
autorización de puesta en mancha de 
estas instalaciones.

13. Todas estas instalaciones, Rrincí- 
. pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

14. Una vez puesta en marcha la fá
brica deberá ponerlo en conocimiento de 
la Delegación del Gobierno en la Indus
tria del Cemento para que a costa de la 
Sociedad interesada pueda tomar cuan
tas muestras estime necesarias para com
probar que la calidad del cemento arti
ficial portland reúne las condiciones exi
gidas por el vigente pliego, y poder si no 
las cumple proponer al limo. Sr. Direc
tor general de Minas y Combustibles la 
anulación de la presente autorización.

15. La presente autorización no pre
juzga la concesión de permisos para im
portación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de 
procedencia nacionál, los que habrán de 
solicitarse de la Dirección General de 
Comercio en forma reglamentaria.

16. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores es motivo 
suficiente para que queda anulada esta 
autorización.

Madrid, 20 de octubre de 1955.—El Di
rector general, José M.a García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Barcelona,

Autorizando instalar una fábrica de yeso 
en Seseña (Toledo), solicitada por don 
Héctor Torre Polo.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Héc 
tor Torre Polo mediante instancia de 
fecha 9 de mayo de 1955 para la insta
lación de una fábrica de yeso en el pa
raje denominado «Pontón Grande», del 
término municipal de Seseña (Toledo), 
conforme al proyecto y presupuesto de 
9 de mayo de 1955 presentados en la Je
fatura del Distrito Minero de Madrid en 
solicitud de autorización para Cl montaje 
de las siguientes instalaciones:

Tres hornos cilindricos, una quebranta- 
dora, un molino de martillos, dos cerne
dores, una cinta de transporte, un com
presor para suministro de aire a los mar
tillos de la cantera, una estación de 
transformación para suministro de ener
gía eléctricas a la fábrica.

El presupuesto asciende a 180.000 pe
setas;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Madrid, 
de fecha 26 de septiembre de 1955. v de 
la Sección de Industrias de Cementos, 
Cales y Yesos, de 8 de octubre de 1955. 

En uso de las atribuciones conferidas

por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto 
de 1934; por la Ley de Minas, de 19 de 
julio dé 1944, y por el Reglamento general 
para el Régimen de la Minería, Decreto 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de Cementos* 
'Caiej y de 8 de octubre de 1955.
las instalaciones proyectadas, con arreglo 
a las condiciones generales en vigor y a 
las especiales siguientes:

I -  La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.- El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a in
tervención.

3. La iniciación de las obras de mon
taje se realizará en el plazo de tres me
ses, a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolu
ción al interesado, dándose por éste cuen
ta a la Jefatura de Minas de la fecha 
del comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de un año, a contar des
de la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid se comprobará que la-s 
instalaciones se adaptan exactamente ai 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de 
Madrid imponer las prescripciones ade
cuadas e incluso obligar, si así lo esti
mase procedente, se incluyan en una am
pliación del proyecto filtros o estación 
depuradora o captadora de polvos, te
niendo en cuenta lo ordenado en el Re
glamento de Industrias Molestas, Insa
lubres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por Orden de 13 Je 
noviembre de 1950, y especialmente lo 
previsto en los artículos 228 y 229 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

8.a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Madrid se comprobará el cumplimien
to de las condiciones impuestas efectuan
do las comprobaciones precisas en todo 
lo que afecta a la seguridad pública v 
del personal en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta de confrontación del 
proyecto y, si procede, la de autoriza
ción de puesta en marcha de estas ins
talaciones.

10. Todas estas instalaciones, princi- 
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del DLstrito 
Minro de Madrid, conforme a lo dis* 
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Madrid, 20 de octubre de 1955.—El Di
rector general, José M.a García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Madrid. ’


